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APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS, BASES
TÉCNICAS, FORMATOS Y ANEXOS DE LICITACIÓN
PARA CONTRATAR LA "CONSTRUCCIÓN DE PLAZA
DE JUEGOS EN VILLA JOSÉ MIGUEL CARRERA,
COMUNA DE BUIN'I

DECRETO N.: 2,O 1I

BU|N, 22A602019

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Const¡tucional
de Municipalidades; la Ley N' 19.886, de Bases Sobre Contratos Adminrstrativos de
Suministros y Prestación de Servicios; el Decreto Supremo N" 250, de 2004, del l\/inisterio de
Hac¡enda, que aprueba el Reglamento de la Ley N"19.886; Resolución Exenta N" 3017, de
2019, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo; Decreto N' 1278 de 2019,
de la Municipalidad de Buin, que aprueba Nuevo Manual de Compras y Contratación Pública
de Ia Municipalidad de Bu¡n.

GONSIDERANDO:

l" Las Bases Administrativas, Formatos, Anexos y Especificaciones Técnicas elaborados por
la Secretaría Comunal de Plan¡ficac¡ón de la Municipalidad de Buin.

2' La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo requerido.

RESUELVO:

l'Apruébese las Bases Administrativas, Formatos, Anexos que se describen a continuación
y las Especificaciones Técnicas que se adjuntan al presente documento, para el llamado a
Licitación Pública denominada "Construcción de Plaza de Juegos en Villa José Miguel
Carrera, Comuna de Buin".

I. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.

La presente propuesta pública es convocada por la l. Municipalidad de Buin, y consiste en la
construcción de plaza de juegos en Villa José Miguel Carrera, Comuna de Buin, la cual se
ejecutará de acuerdo a las Especif icaciones Técnicas, planos y anexos adjuntos a las
presentes bases.

2, OBJETO DE LA LICITACIÓN.

La llustre Municipalidad de Buin, en adelante la Municipalidad, requiere contratar una persona
natural o jurídica para la ejecución del proyecto denominado "Construcción de Plaza de
Juegos en Villa José Miguel Carrera, Comuna de Buin" de acuerdo a la Normativa
Vigente y a las Especificaciones Técnicas adjuntas. Podrán presentar propuestas en el
presente proceso de licitación las Personas Naturales, Jurídicas, Chilenas o Extranjeras y/o
Unión Temporal de Proveedores que cumplan con los requisitos solicitados en las presentes
bases e ¡ngresen su propuesta a favés del Portal de Mercado Público.

3. DISPOSICIONESGENERALES.

Lás presentes Bases Administrativas contienen las disposiciones administrativas por las
cuales se regularán, regirán e interpretarán, según sea el caso, las relaciones de la
Municipalidad de Buin, en adelante, "el Municipio o la Mun¡c¡palidad" o indistintamente, "el
Comprado/', con los proveedores de bienes, prestadores de servicios y contratistas de obras,
en adelante "Oferentes", "Proveedores", "Empresa", "Participantes", "Licitantes", "Contratista"
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o "vendedor", durante el proceso de llamado a licitación, presentación de las ofertas, su
apertura, adjud¡cación y todas las materias relacionadas con la licitación de que se trate.
En las Especificac¡ones Técnicas de la licitación se detallan los bienes y servicios que se
requieran, las características específicas de ¡a ¡¡c¡tación y las condiciónes contraituales
particulares.

3.1. Unidad Técnica.

La unidad récnica de la obra estará radicada en la Dirección de obras Municipales (DoM),
Dirección que por la características de la obra, contará con el apoyo técnico de la Dirección de
Medio Ambiente Aseo y Ornato (DIMAAO).

4, NORMATIVA QUE RIGE ESTA LICITACIÓN.

La obra se licitará, contratará y ejecutará de acuerdo a las normas contenidas en los
siguientes documentos:

a) Bases Admin¡strativas, Especificaciones Técn¡cas y Anexos de la Licitación.b) Modificación de las Bases, que eventualmente poárá hacer la Municipaljdad a través de
la resolución correspondiente.

c) Consultas, respuestas y aclaraciones a las Bases Administrativas.
d) Contrato a celebrar entre el tvlunicipio y el Contratista adjudicado.

sin perjuicio, que se deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria sobre la
materia, entre otras:

e) Ley N" 18.695, orgánica const¡tucionar de Municiparidades y sus modificaciones.f) Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases GeneraÍes de la Administración del
Estado y sus modificaciones.

S) Ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones
de Servicios y sus modificaciones.

h) Decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la
Ley N' '19.886.

i) Ley N' 19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente.
i) Ley y ordenanza General de urbanismo y construcciones y ordenanzas locales de la

ttilunicipalidad de Buin, incluidas sus modificaciones.
k) Leyes, Decretos y d¡spos¡ciones reglamentarias relativas a permisos, aprobacrones,

derechos e impuestos fiscales y municipales.
l) D.S. N" 594, de '1999, del Ministerio de Salud, que aprueba Reglamento sobre

condiciones Sanitarias y Ambientales en los lugares de trabajo.
m) Normas vigentes para obras de alcantarillado, agua potabie, aguas servidas y aguas

lluvias (código san¡tario y sus Reglamentos), Ley ceneral de servicios sanitarios - DFL
No 70/88 y DFL N" 382/88 ambos del Ministerio de Obras públicas - Normas de la
Superintendencia de Serv¡cios Sanitarios, inclu¡das sus modificaciones.

n) Atendida la naturaleza y objeto de las obras, materia de la lnversión, se aplicará
supletoriamente respecto de las Bases, el Reglamento para contratos de obras
Públicas, contenido en el Decreto supremo No 75 de 2oo4 del Ministerio de obras
Públicas.

o) Por su parte se deberá dar cumplimiento a toda la normativa legal y reglamentar¡a sobre
la mater¡a, las cuales son plenamente aplicables al caso específico.

5. MODALIDAD DE LA LICITACIÓN.

a) La licitación será en pesos, moneda nacional, a Suma Alzada, sin reajuste ni intereses
de ningún tipo aplicado a las obras, cuyo valor se indicará en ¡a Oferta Económica por
parte del Oferente.

b) Las obras serán flnanciadas totalmente con recursos aportados por Ia Subsecretar¡a de
Desarrollo Regional y Administrativo.
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item presupuesta¡io 2'15.31.02.004.010.004, "Construcción de Plaza de Juegos en
V¡lla José Miguel Carrera, Comuna de Buin"

Presupuesto Total Dísponible $59.572,790, lmpuestos lncluidos.

El financ¡am¡ento considera el valor total del proyecto ofertado, incluyendo todos los
gastos que demande la ejecución del o los servicios contratados, contemplados dentro
de la presente propuesta. Se deja expresa constancia que el presente contrato no
considera reajustes, ni intereses. El presupuesto aprobado para esta obra es el
enunciado precedentemente, valor que incluye lVA.

c) Plazo de Ejecución: El proponente deberá considerar dentro de su oferta un plazo
máximo para la ejecución de la obra de noventa (90) dias corridos contados desde el
día siguiente a la fecha del Acta de Entrega de Terreno.

6. MODIFICACIONES A LAS BASES.

La Mun¡c¡pal¡dad podrá modif¡car las bases hasta antes del cierre de la recepción de las
ofertas, de conformidad con el Artículo 19 del reglamento de la Ley N' 19.886.

Las modificaciones que se lleven a cabo, serán informadas a través del sitio web
www.mercadopubl¡co.cl. Estas modif¡caciones formarán parte integral de las Bases. Las
modificaciones de Bases estarán vigentes desde la total tramitación del acto administrativo
que las apruebe, se eximen de este trámite, las correcciones por error de transcripción o la
falta de precisión en lo enunciado. En caso que las bases sean modificadas deberá
considerarse un plazo prudencial y que no podrá ser superior a qu¡nce (15) dÍas corridos, para
que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar sus ofertas a tales
modificaciones.

Fecha de Adiudicación a D lazam¡e nto) Si por causas no imputables a la Entidad licitante,
Ias que serán oportunamente informadas, no se puede cumplir con la fecha indicada en las
bases para adjudicar, se publicará una nueva fecha en el portal www. mercadopublico.cl, la
cual no podrá exceder los sesenta (60) días corridos adicionales al plazo ya establecido
en el cronograma de la licitación. En vrrtud de esto los oferentes deberán reemplazar la
garantía de seriedad de la oferta, antes de la fecha de su vencimiento, por otra cuya vigencia
incluya el perÍodo de dicha postergación, según se establece en el párrafo segundo del Punto
19.2 de las presentes Bases Administrativas.

7. DE LOS OFERENTES.

Podrán contratar con la llustre Municipalidad de Buin los proveedores que acred¡ten su
situación financiera y técnica conforme a lo dispuesto en la Ley de Compras y en el

reglamento, en conformidad con el artículo 66 inciso 1 de este último cuerpo normativo.

Quedan excluidos quienes hayan sido condenados por prácticas antisindicales, o por
infracción a los derechos fundamentales del trabajador, o por del¡tos concursables
establecidos en el Código Penal, dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la
presentación de la oferta.

No podrán contratar en esta propuesta las personas naturales o jurídicas que se encuentren
en algunas de las situaciones señaladas en los incisos 1 y 6 del Art. 4'de la de la Ley N'
19.886. Asimismo, no podrán contratar con el Municipio aquellos oferentes que se encuentren
en la situación señalada en los Artículos 8 y 10 de la Ley 20.393, que establece
responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos,
financiamiento del terrorismo o delitos de cohecho.

8. LLAMADO A LICITACIÓN.

El llamado a Licitación se efectuará a través del sistema de información, en donde los
interesados tendrán acceso gratu¡to a estas Bases Administrativas, Especificaciones
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Técnicas, Planos, Formatos o Anexos, y todo otro documento que forme parte de la presente
licitación.

Excepcionalmente se podrá utilizar el soporte papel en los casos permitidos por el Artículo 62
del Reglamento de la Ley de Compras públicas.

9. CRONOGRAMA (Ver Anexo No l).

El cronograma del proceso de Publicación, consultas, Aclarac¡ones y/o Rectificaciones y la
posterior Apertura, estará publicado en la página web www.mercadopublico.cl., el cronograma
se encuentra adjunto a las Bases Administrat¡vas, en el Anexo No 1.

IO. VISITA A TERRENO.

Para mayor claridad respecto a la ejecución de las obras de construcción sera necesano
realizar una Vis¡ta a Terreno de carácter Obliqatoria la cual se llevará a efecto el dÍa y hora
indicada en el cronograma de la licitación (Ver Anexo No 1), partiendo desde la Secretaría
Comunal de Planifi cación (SECPLA) ubicada en Carlos Condell No 415, comuna de Buin. De
esta vis¡ta se levantará un Acta, la cual deberá ser firmad or los inte resados o susa

Nota 1: El Acta de vis¡ta a Terreno podrá ser firmada hasta la hora indicada en el Anexo N" 1
"cronograma", posterior a esta hora no se aceptarán asistentes, salvo que la persona asistente
acredite que se encontraba en dependencias de la SECPLA antes del horario señalado en el
Anexo N" L

represe ntantes o quienes asistan en nom bre de estos y el profesional asignado por el
Secretario Comunal de Planificación. En esta visita se mostrará la plaza a intervenir. Las
preguntas que surjan de esta visita deberán ser incluidas en el proceso de Consultas, de
acuerdo al Punto No 1 'f siguiente

Notas:

Nota l: La no asistencia a esta visita a terreno será causal de inadmisibilidad de la oferta, según
lo establecrdo en el Punto 15.'1 letra b) de las presentes Bases Adm¡n¡strativas.

11. CONSULTAS.

Los proponentes podrán formular sus consultas a través del portal sitio web
www.mercadopublico.cl, de la forma y de conformidad a los procedim¡entos dispuestos por
chile compra, esto es, sólo se aceptarán aquellas consultas que hayan sido ingresadas en el
Portal.de Chile Compra, el que estará disponible para tal efecto hasta la fecha y hora indicada
en el Anexo N' I "Cronograma".

No se dará respuesta a consultas verbales ni a las que se formulen por escrito fuera del
período considerado para ello. La Municipalidad se reserva el derecño de no contestar
preguntas que a su juicio, no sean pert¡nentes al proceso o perjudiquen el desarrollo de
la licitación.

12. RESPUESTAS A LAS CONSULTAS, ACLARACIONES Y/O RECTIF¡CACIONES.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o rectificaciones, estarán a disposición de los
proponentes en el t¡empo establecido en el cronograma de licitación (Ver Anexo No 1,
Cronograma), en el portal www.mercadopublico.cl.

Dichas aclaraciones, respuestas y/o rectificaciones emitidas por la L Municipalidad de Buin,
formarán parte ¡ntegrante de la licitación.

será responsabilidad de los oferentes el oportuno conocimiento de las respuestas,
aclaraciones y/o rectificaciones y no podrán alegar desconocimiento de ellas una vez
publicadas en el portal, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 19.g96.
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En la fecha y antes de la hora de cierre de la licitac¡ón, los Proponentes deberán ingresar sus
ofertas al Portal www.mercadopublico.cl, en formato digital, clasificando los antecedentes en
tres Anexos denominados: "Anexos Admlnistrat¡vos", "Anexos Técnicos" y "Anexos
Económicos". No se admitirán ofertas que no hayan sido ¡ngresadas por esta vía y a las
mismas, se deberán adjuntar los documentos que se señalan en el Punto No 14 de las
presentes Bases, salvo que concurra alguna de las circunstancias establecidas en el Articulo
No 62 del Reglamento de la Ley No 19.886.

Se sugiere que el nombre que se asigne a cada arch¡vo guarde relación con el contenido del
mismo y en lo posible estar antecedido por la letra que le corresponda, en atención al orden
que fijan las presentes bases, esto con la finalidad de hacer más efectiva la revisión y análisis
de cada uno de los antecedentes presentados.

El nombre del archivo, de acuerdo a su naturaleza, será:

Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efecto en los Anexos de
las presentes Bases, lo que para estos efectos, se encontraran disponibles, en el Portal
Mercado Publico. En caso de que el oferente quiera complementar su información, podrá

hacerlo en archivos adicionales.

Los oferentes deberán señalar el valor total de su oferta, detallando el costo de cada artículo,
equipo, producto, sumin¡stro, servic¡o, partida u otro que se señale en las respectivas Bases
Admin¡strativas y demás ¡nstrumentos que rigen la Licitación,

Los valores económicos siempre se considerarán sin IVA y se expresarán en pesos Chilenos

Finalmente, cabe mencionar que por cada uno de los oferentes se aceptará únicamente una
(1) oferta. En el caso que el oferente presente más de una oferta Se preferirá para todos los

efectos legales la primera que se presente en el sistema de información.

14, ANTECEDENTESADMINISTRATIVOS,TÉCNICOS YECONÓMICOS.

Los oferentes deberán presentar, a través del Portal Mercado Publico, en formato electrón¡co
o digital, dentro del plazo de recepción de las ofertas, los siguientes documentos:

14.1. Antecedentes Adm¡nistrativos.

a) Garantía de Seriedad de la Oferta, correspondiente a un lnstrumento financiero
pagadero a la Vista e irrevocable. Esta deberá presentarse según las condiciones
establecidas en el Punto 19.2 de las presentes bases.

Oferente Persona Natural.

b) Copia de cédula de ident¡dad vigente

Oferente Persona Jurídica.

c) Copia del Rut de la empresa.
d) Copia de cédula de identidad vigente del o los representantes legales.
e) Certificado de Poder V¡gente del Representante Legal, emitido por el Registro de

Comercio del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. Para aquellos oferentes
que se const¡tuyeron bajo la ley 20.659, deberán presentar el Certificado de Estatuto
Actual¡zado que otorga el Registro de Empresas y Sociedades, del M¡nister¡o de

Economía, Fomento y Turismo. Este certificado, según corresponda, no deberá tener
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Requerimientos comunes paras los oferentes personas Naturales y Jurídicas.

f) Formato No 1, ldentificación del Oferente, adjunto a las presentes bases.
s) Formato No 2-A, Declarac¡ón s¡mple sobre la hab¡l¡dad para postular a la l¡citac¡ón.h) Formato No 2-8, Declaración simple sobre la habilidaá pará contratar con organ¡smos

del Estado.

una antigüedad superior a sesenta (60) días corridos contados desde la fecha de
apertura de la licitación.

14.1.1. Tratándose de UTP.

a) De las Disoluciones de la UTp.

i)

i)

certificado de Antecedentes Laborales y prev¡sionales emitido por la lnspección del
Trabajo, con no más de quince (15) días corridos de antigúedad a la fecha áe apertura
de la propuesta. sin perjuicio que este documento debeÉ ser presentado nuevámente
por el adjudicatario y estar vigente al momento de la firma del contrato.
Personas Jurídicas Extranjeras: En este caso deberán acompañar lo siguiente:

j.l) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeras con agencias en chile,
deberán presentar los documentos que acrediten su const¡tución en óh¡le. se deberán
acompañar,. además, las respectivas certificaciones de vigencia de la sociedad matriz,
de_la agencia y de los poderes der agente, todas emitidas con una antigüedad no mayor
a 2 (dos) meses, contados desde la formulación de la propuesta.

j.2) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeras sin agencias en chile,
deberán presentar las escrituras y demás documentos qué acrediten su constitución, de
conformidad a la legislación del país de origen y el insirumento donde conste el poder
del representante legal y con certificación de vigencia con una antigüedad no mayór a 2
(dos) meses, contados desde la formulación dé la propuesta, todoi los cuales déberán
ser debidamente legalizados con arreglo a lo establecido en el artículo 345 del código
de Procedim¡ento civil, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 345 bis del misrño
Código antes citado.

Todas las personas naturales, jurídicas, chilenas o extranjeras que formen parte de la misma,
deberán cumplir individualmente con los antecedentes que se requieren en los literales
señalados en el Punto 14.1 de las presentes bases, según sea su naturaleza.

Además, las urP deberán acompañar, junto con los antecedentes mencionados
anter¡ormente, la escritura pública de const¡tuc¡ón med¡ante los cuales han formalizado su
unión, los que deberán contener a lo menos, el pacto de solidaridad entre las partes que la
componen respecto de todas las obl¡gaciones que se generen con la Municipalidad de Bu¡n, la
que debe estar vigente durante todo el proceso de la licitac¡ón y la vigencia del contrato,
incluyendo sus posibles ampliaciones y garantías, además áel nombramiento de un
representante o apoderado común con poderes suficientes para ofertar y contratar,
destacando como mínimo las siguíentes tareas:

/ Presentar los antecedentes.
r' Subsanar solicitudes de aclaración./ Acluar como supervisor del contrato./ Entregar los bienes.r' Facturar.
/ Entregar informes.
/ Renovar o modificar garantÍas.

a.'l) se hace presente que en los casos en que la urp se drsuelva en cualquier etapa del
proceso de licitación, se hará el cobro de la garantía de seriedad de la oferta, según lo
establecido en el Punto 19.2letra a,5) de las presentes Bases Administrativas.
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a.2) En caso de que la UTP se disuelva durante el plazo de ejecución del contrato, se pondrá
término ant¡c¡pado al contrato, conforme a lo establec¡do en el Punto 24.2.2 lelra aa) de las
presentes Bases Administrativas.

b) De las Modificaciones de la UTP.

b.1) En la eventualidad que se pretenda ¡ealizar una o más modificaciones a la escritura
pública de constituc¡ón de la UTP durante la ejecución del contrato, se deberá solicitar
previamente la autorización a la Unidad Técnica. De lo contrario se pondrá término al contrato,
según lo establecido en el Punto 24.2.2letra dd) de las presentes Bases Administrativa.

14.2. Antecedentes Técnicos.

a) Formato No 3, enumeración de contratos eiecutados desde el año 2013 hasta la
fecha de apertura de la licitac¡ón, como experiencia del oferente en el rubro de la
presente licitación. Para estos efectos, se considerarán del mismo rubro los contratos
referidos a ta construcctón, meioramientos y/o reposición de plazas, parques, áreas
verdes y otros tipos de espacios públicos, lo que deberá ser acred¡tado mediante copia
del contrato y/o certificados.

Nota: El oferente que no pueda acreditar experiencia deberá indicarlo en este Formato.

b) Acreditación de Experiencia, los proponentes deberán presentar copia del acta de su

recepc¡ón definitiva o provisoria sin observaciones y/o recepción final de obras referidas
a la construcción, mejoram¡entos y/o reposición de plazas, parques, áreas verdes y
otros tipos de espacios públicos, esto con el fin de avalar la experiencia del oferente, y

que hayan sido ejecutadas desde el año 2013 a la fecha de apertura de la licitación, con

expresa indicación del nombre de la obra, metros cuadrados ejecutados, fecha de
e.jecución, monto de la obra en pesos, y en lo posible con una breve descripción del
proyecto realizado.

Estos antecedentes servirán para respaldar la información contenida en el Formato N'3.

c) Formato N'4, Plazo de ejecución de las obras. Plazo de ejecución de las obras. El

proponente deberá considerar dentro de su oferta un plazo máximo para la ejecución de

la obra de noventa (90) días corridos, contados desde la fecha del Acta de Entrega de

Terreno.

d) Carta Gantt (programa de trabajo provisorio) detallando la secuencia de sus

operaciones, fecha de inicio y término de cada partida de ¡nstalación y/o construcción'
en concordancia con el plazo de ejecución ofrecido. Una vez adjudicada Ia presente

licitación, el contratista adjudicado deberá entregar una Carta Gantt definitiva, la cual
formará parte del contrato.

14.3. Antecedentes Económicos.

a) Formato N" 5, ltemizado (Presupuesto Detallado), correspond¡ente a los Precios

Unitarios, en que los proponentes deberán indicar todos los ítems y sus respectivos
precios unitarios, procurando no dejar ítems en blanco. El Oferente deberá valorizar
todas las partidas no pudiendo agregar o quitar partidas con respecto al
presupuesto oficial. El no cumplimiento de este requisito significara que la oferta no
será evaluada.

El presupuesto detallado debe desagregar items de gastos generales, utilidades e lVA.

b) Formato N'6, oferta económica, IVA lncluido, expresada en pesos, moneda nac¡onal.

c) Formato N" 7, declaración simple respecto a la subcontratación, el cual no podrá ser
superior al 30% del valor total del contrato.
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Notas:
! se considerarán incluidos en la oferta todos los costos y gastos que demanden la ejecución

del contrato y el fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales. lnclu¡dos los cóstos de
mano de Obra.

) La concordanc¡a del valor total ofrecido, con los valores del presupuesto detal¡ado (Formato
N'5, ltem¡zado), será verificada posteriormente por la comisión Evaluadora. En caso de
no coincidir los valores, se considerara la oferta total neto ofertada en el Formato N" 6.> La propuesta económica que se deberá ingresar al portal www.mercadopublico.cl, debe ser
el mismo Valor Total Neto que se indica en el Formato N. 6.

14.4. Plazos de Validez de las Ofertas.

Las ofertas se mantendrán vigentes hasta la celebración del contrato correspondiente con el
oferente que resulte adjud¡cado. Con un plazo mínimo de noventa (90) días córridos, contados
desde la fecha de apertura de la licitac¡ón.

I5. DE LAAPERTURADE LASOFERTAS.

Las ofertas se abrirán electrón¡camente en la fecha y hora señalada en el portal
www.mercadopubl¡co.cl y en el cronograma de licitación (Ver Anexo No 1) de las presentes
Bases.

En la apertura electrónica se ver¡ficará que los oferentes hayan presentado los antecedentes y
arch¡vos conforme a lo dispuesto en las presentes Bases. §erán declaradas inadmisiblei
aquellas ofertas que no cumplan con requisitos Administrativos, Técnicos y Económicos
establecidos en las presentes Bases Adm¡nistrat¡vas, salvo las excepciones diépuestas en el
Punto '15.1 primer párrafo y Punto 15.2 de las presentes Bases Administrativas.

Los proponentes podrán efectuar observaciones posteriores a la apertura dentro de las 24 hrs.
siguientes ha dicho acto, las que deberán ser realizadas a través d.el sistema de información.

15.1. Normas de Presentación de las Ofertas.

La comisión Evaluadora se reserva el derecho de admitir aquellas ofertas que presenten
defectos de forma u omisiones no trascendentales, siempie que éstos no alteren el
tratam¡ento igualitario de ros proponentes, n¡ la correcta evaruación dL la propuesta.

serán declaradas inadmisibles las ofertas que se encuentren fuera de Bases, en part¡cular en
cualquiera de los s¡guientes casosj

a) Que no acompañe ra garantía de ser¡edad de ra oferta en tiempo y/o forma, o que ra
acompañada no cumpra con los requisitos establecidos en el Éunto 19.2 de tas
presentes bases.

b) No asiste a la Visita a Terreno obligatoria, indicada en el punto N" 10 de las presentes
bases

c) Si.el plazo de ejecución ofertado no se enmarca dentro del plazo estipulado en el punto
5 letra c) de las presentes Bases Admin¡strativas.

d) Omisión de los Formatos 3, 4, 5 y/o 6.e) Que no cumplan con los requerimientos técnicos detallados en las Bases de licitactón y
Especificaciones Técnicas.

f) si la oferta supera el presupuesto drsponible informado en el punto 5 letra b) de las
presentes bases.

s) Foro Inverso, que no entregue la información o documentación solic¡tada; o lo haga
fuera del plazo estipulado.

Sin perjuic¡o de lo anterior, la municipalidad declarará desierta Ia licitación cuando no se
presenten ofertas, o bren, cuando éstas no resulten conven¡entes a los intereses de la
municipalidad. En ambos casos la declaración deberá ser por resolución fundada, en virtud
de lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 19,886 de Bases Sobre Contratos Administrat¡vos
de Suministro y Prestac¡ón de Servicios.
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Por cada uno de los oferentes se aceptará únicamente una (1) oferta. En el caso que el
oferente presente más de una oferta se prefer¡rá para todos los efectos legales la primera que
se presente en el sistema de información

15.2. Rectificación de Errores y Presentación de Antecedentes.

La Municipalidad podrá solicitar a través del portal Mercado Público, que los oferentes salven
errores u omisiones formales, siempre y cuando Ias rectificaciones de dichos v¡c¡os u
omisiones no les confieran a estos últimos una situación de privilegio respecto de los demás
competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases, o
el de igualdad de los oferentes. En todo caso, estas solicitudes deberán ser informadas al
resto de los oferentes a través del Portal Mercado Público.

La Municipalidad podrá también permitir la presentación de certificaciones o antecedentes que
los oferentes hayan omitido al momento de presentar la oferta, siempre que dichas
certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con antenoridad al vencimiento
del plazo para presentar ofertas o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento
del plazo y el período de evaluación. Así como en el caso de detectar ausencia de algunos de
ellos, a excepción de la garantía de Seriedad de la Oferta, Propuesta Técnica (según
corresponda), Oferta Económica será declarada inadmis¡ble si no se presentan,

El plazo máximo para le entrega o rectificación de antecedentes será de tres (3) días hábiles
desde que estos sean solicitados a través del Foro lnverso del portal Mercado Publico. En
caso que no cumpla con lo solicitado, o se encuentre vencido el documento requerido, la

oferta será declarada inadmisible, en conformidad a lo establecido en el Punto 15.1 letra g) de
las presentes bases.

La oportuna y correcta presentación de los antecedentes ameritará un puntaje, según se fija
en el punto 16.2 letra d) de las presentes Bases.

Las observaciones planteadas por alguno de los oferentes a la apertura de la lic¡tación podrán

motivar, si Io est¡mare procedente la Comisión Evaluadora, la aclaración a través del foro
inverso del portal www.mercadopublico.cl, de lo cual quedará constancia en la evaluación.

,16. DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.

La Municipalidad evaluará los antecedentes que const¡tuyen la oferta de los proveedores de

acuerdo a los cr¡terios de evaluación definidos en las presentes Bases.

16.1. Com¡sión Evaluadora.

La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Comisión Evaluadora, que estará integrada

por tres (3) funcionarios Municipales: uno designado por el Admin¡strador(a) Municipal, uno

designado por el D¡recto(a) de Obras Munic¡pales, uno designado por el Secretario(a) Comunal

de Planificación, con excepción del Asesor Juridico, además del Secretario(a) Municipal, quien

actuará como Ministro de Fe.

Los integrantes de la Comisión Evaluadora deberán efectuar la Declaración Jurada de no tener

conflicto de interés con los oferentes part¡cipantes en la presente licitación, esto en conformidad a

lo establecido en el Ley N" 20.730, que regula el Lobby y las gestiones que representen intereses
particulares ante autoridades y funcionarios.

Tal como lo dispone el artículo 39 del reglamento, los miembros de la comisión evaluadora no

podrán mantener contactos con los oferentes durante el periodo de evaluación, salvo a través de

ios mecanismos que se establezcan previa y expresamente en las bases, tales como solicitudes

de aclaraciones a las ofertas tal como Se señala en el Punto 15.2 de las presentes bases.

Durante la etapa de evaluación, la Comisión podrá verificar todos aquellos antecedentes que

est¡me pert¡nentes con el objeto de asegurar una correcta evaluación de las ofertas.
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16.2. Criterios de Evaluac¡ón.

El proceso de evaluación contempla la evaluación de las ofertas de acuerdo a los siguientes
criterios de evaluación.

Oferta menor * 100 = puntaje obten¡do
Oferta evaluada

Luego;

Puntaje obtenido * 0.35

b) Criter¡os Técnicos (60%).

Para la evaluación de este cr¡terio se considerará aquella experiencia del oferente en
proyectos u obras de construcc¡ón, mejoramientos y/o reposición de plazas, parques, áreas
verdes.y otros tipos de espacios públicos efectivamente terminados, según ios metros
cuadrados ejecutados y los montos contratados en dichas obras y solo se c-onsiderarán las
obras ejecutadas desde el año 2013 a la fecha de la apertura de la licitación y que fueron
declaradas en el Formato N' 3, y demostrada por medio de copias del acta de iu'recepción
definitiva o provisoria sin observaciones y/o recepción final, otorgados por los órganos de la
administración del estado (según el inciso segundo del Articulo 1. de la Ley 

-1g.575) 
de

conform¡dad al Punto 14.2 lelra b) de las presentes bases administrativas.

b.1) Experienc¡a por mtsz (30%)

Metros Cuadrados
Constru¡dos (m') Puntaje

9 001 100
9.000 oñ

7.001 8.000 80
6.001 7.000 70
5.001 6.000 60

5.000 50
3.001 4.000 40
2.001 3.000 30
1001 2.000 20

0 1.000 '10

Luego;
Puntaje obtenido . 0.30

a) Criterios Económ¡cos 35% a.1) Oferta Económ¡ca 35%

b) C¡¡ter¡os Técn¡cos 60%
b.1) Experiencia por mts2 30%

30%

c) Criter¡o Admin¡strat¡vo 5% c.1) Cumplimiento de Requ¡s¡tos Formales 5%

100%
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a) Evaluación Oferta Económica (35%).

Para evaluar la oferta económ¡ca se utilizará el método de la oferta de menor precio, de
acuerdo a lo ofertado en el Formato No 6, para ello se apl¡cará la siguiente formula:

8.00'1

Cr¡téiio§ Súbcritéiios Ponderació.
Subcríterio

b.2) Experienc¡a por suma de montos
contratados

TOTAL

mas

4.001



b.2) Experiencia por suma de montos contratados (30%)

Suma de Montos Contratados Puntaie
240.000.001 y mas 100
180.000.001 80
120.000 00'l 180.000.000
60 000 001 120.000.000 40

0 60.000.000 20

Luego;
Puntaje obtenido * 0.30

c) Criterio Administrativo (5%)

c.1) Cumplimiento de Requisitos Formales (5%).

Para este criterio de evaluación, las ofertas serán evaluadas otorgándole puntaje (de 100 a 0
ptos.) según la presentación de los antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo
por cada documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser
rectificado.

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.05

16.3. Resolución de Empates.

Cuando dos o más oferentes obtengan idéntico puntaje máximo final, se aplicará, en forma
sucesiva las siguientes reglas de desempate:

1'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "criterios Técnicos".
2" Quien haya obtenido el mayor puntaje en el item "Criterios Económicos".
3" Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Crite¡io Administrativo"
4" Finalmente de permanecer el empate se adjudicará al oferente que haya ingresado primero la

oferta al portal www.mercadopubl¡co.cl, lo cual se corroborará con el "comprobante de
lngreso de Oferta" que otorga el referido portal.

16.4. lnforme de la Comisión Evaluadora.

La Comisión Evaluadora em¡tirá dentro de los feinta (30) días corridos siguientes a la fecha de

apertura de la licitación un informe dirigido al Sr. Alcalde, el que contendrá un resumen del

pioceso de licitación, con todos sus participantes y las evaluaciones realizadas, indicando

criterios de evaluación y sus ponderaciones, la asignación de puntajes y las fórmulas de cálculo

que hayan obtenido los respectivos proponentes, las ofertas que se hayan declarado

inadmisibles por no cumplir con los requisitos establecidos en las Bases, especificando los

requisitos incumplidos, la proposición de declarac¡ón de Ia licitación como desierta, cuando no se

presentaren ofertas o bien, cuando la comisión evaluadora juzgare que las ofertas presentadas

no resultan convenientes a tos intereses de la Municipalidad y/o la proposición de adjud¡cac¡ón.

Se hace presente que el informe de evaluación deberá contener a lo menos las materias

establecidas en el Art. 40 bis del Reglamento de la Ley 19.886, sin perju¡cio de dar

cumplimiento a las exigencias dé los puntos 3.3.3 y 3 3 4, de la directiva N' 14,

recomendaciones para el funcionam¡ento de las Com¡siones evaluadoras, de chile compra.

Descripción Puntaje
Entrega dentro del plazo del 100% de los requisitos formales de presentación de
la oferta.

100

Entrega de 1 antecedente fuera de fecha o que ha debido ser rectif¡cado 60

Entrega de 2 antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser rectificado 40

Entrega de 3 o más antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser rectificado '10
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17, DE LA ADJUDICACIÓN.

La Municipal¡dad, a través del Alcalde, adjudicará la oferta que haya obtenido el mayor puntaje
de acuerdo con los criter¡os de evaluación contemplados en las presentes Bases, adjúdicando la
propuesta mediante resolución fundada en la que se especificarán los respectivos criterios
aplicados.

De acuerdo, a lo establecido en el Artículo 42 del Reglamento, cuando el precio de la oferta
presentada por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el oferente que le sigue,y se verifique por parte del Municipio que los costos de dicha oferta son incons¡stentes
económicamente, podrá a través de una resolución fundada adjud¡carse esa oferta, solicitándose
una ampliac¡ón de la Garantía de Fiel y oportuno cumplimiento del contrato, hasta por la
diferencia del precio con ¡a oferta que le sigue.

una vez evacuado el informe a que hace alusión el punto 16.4 de las presentes Bases, el sr.
Alcalde requerirá la aprobación de la adjudicac¡ón por parte del H. óoncelo Municipal, por
tratarse de una contratación que supera las 500 UTM. de acuerdo a Io señalado en ei nrt. 65
letra j) de la Ley 18.695. A partir de la fecha de acuerdo la Secretaría Municipal (SECMU) dictará
el Decreto de Adjudicación en un plazo de diez (10) días hábiles. La notiiicación en el portal
www.mercadopúblico.cl será realizada por la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA)
¡nmediatamente después de recepcionado el Decreto de Adjudicación.

La adjudicación en el portal www.mercadopublico.cl se efectuará dentro de los sesenta (60)
días corridos siguientes a la fecha de apertura de la licitac¡ón. Si la Adjudicación no se
rcalizarc dentro del plazo establecido, se comunicará med¡ante el portal el nuevo plazo para la
adjudicación, así como las razones que justifican el incumplimiento del plazo.

Asimismo, la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) publicará el contrato y el Decreto
que lo aprueba dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la total tramitación del
Decreto que aprueba el contrato.

Para el caso de los proponentes cuyas ofertas no fueron aceptadas, se les devolverá la
garantía de seriedad de la oferta de conformidad a lo estipulado en el punto .14.1 letra a) de
las presentes Bases.

17.1. Declarac¡ón de Desierta de la Licitación.

La municipalidad podrá declarar inadmisibles las ofertas cuando éstas no cumplieren los
requisitos establecidos en las bases. Asimismo, Declarará desierta una licitac¡ón cuándo no sepresenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a los intereses de la
Munic¡palidad. En ambos casos la declaración deberá ser por resolución fundada, en virtud de
lo d¡spuesto en el Artículo g de la Ley 19.886 de Bases bobre Contratos AdmiÁistrativos de
Suministro y Prestac¡ón de Servicios.

17 .2. Facullad de Readjudicar.

La Municipalidad podrá readjudicar la licitación dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados desde la publicación de la adjudicación originar ar oferente qr" o"rp" 

"iiular 
sijuiente

en la evaluación, siempre que er proponente de ra legunda oferta así to aáepte y liorio'gr" r"
vigencia de su oferta. En caso de desist¡r el propónente de dicha segunda 

'oiertá,- 
poora

recurrirse a la oferta del tercer lugar y así sucesivamente. Podrá recunirsé hasta la olerta del
último lugar, siempre que ros proponentes de las primeras ofertas, en er orden det setunoo at
último lugar se hubresen desistido de la adjudicación y se dejará s¡n efecto U aa¡uoicaiiá'n prevra,
en los siguientes casos:

a) si el contrato no se firma en el prazo estipurado en er punto .lg de las presentes Bases por
causas atribuibles al adjud¡catario.

b) si el Adjudicatar¡o no entrega la Garantía de Fiel y oportuno cumplimiento de contrato.
c) Si el Adjud¡catario se desiste de su oferta.
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d) Si el Adjud¡catario es inhábil para contratar con el Estado en los términos del Artículo 40 de la
Ley 19.886 o no proporciona los documentos que le sean requer¡dos para verificar dicha
condición.

Por cualqu¡era de las causas señaladas anteriormente, dará derecho al municipio a hacer
efectiva la Garantía por la Seriedad de la oferta del oferente adjudicado.

I8. DEL CONTRATO.

El contrato será a Suma Alzada, en pesos, moneda nacional, sin derecho a anticipo ni

reajuste, correspondiente al valor neto más lVA, y de acuerdo el Formato N" 6 de oferta
económica.

Una vez adjudicada la licitación en el portal www.mercadopublico.cl, el Adjudicatario deberá
suscribir el contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de notificación
del Decreto de adjudicación en el sistema de información. Para lo cual debe haber ingresado
prev¡amente la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de Contrato y cuyo plazo de
presentación se encuentra establecido en el Punto 18.1 de las presentes Bases. Será
responsabilidad del adjudicado mantener siempre vigente la garantía, por lo que dure el
contrato. La garantía, será previamente por la Dirección de Obras Municipales, Dirección que
la entregará en custod¡a a la Tesorería Municipal.

El contrato correspondiente será elaborado por la Municipalidad y los costos asociados a este
correrán por parte del contratista. El contrato será redactado con estr¡cta sujeción a lo

dispuesto en estas bases, anexos y oferta presentada por el proponente adjudicado.

El contratista pagará todos los gastos derivados del cumplimiento del contrato, incluyendo los

derechos municipales, costos de tramitaclones, aprobaciones de Aguas Andinas y del
SERVIU si correspondiera y todos aquellos gastos que procedan, los que deberá incluir en el

valor de su oferta.

'&'p,ul,ill

Una vez adjudicada la licitación en el portal www.mercadopublico.cl, el Ad.iudicatario deberá

suscribir el contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de not¡ficac¡ón

del Decreto de adjudicación en el sistema de información. Para lo cual debe haber ingresado
previamente la Garantía de Fiel y oportuno cumpl¡miento de contrato y cuyo plazo de

presentación se encuentra establecido en el Punto 19.3 de las presentes bases y asimismo

deberá acompañar los demás documentos que Sean necesarios para la celebración del

cóntrato.

Si el adjudicatario se desistiera de firmar el contrato, según se indica el Artículo 63 del Decreto

250, Réglamento de la Ley N' 19.886, o no cumpliese con las demás condiciones y requisitos

estableci-dos en las Bases para la suscripción del respectivo contrato, la Municipalidad podrá,

junto con dejar sin efecto la adjudicación original, readjudicar la licitación en conformidad a lo

establecido en el Punto 17.2 de las presentes Bases.

Para la firma del contrato los adjudicatarios que sean;

i Personas Jurídicas
/ Deberán acompañar una copia de sus escrituras de constitución y de sus

modificaciones, un certificado de vigencia de la persona juridica y de los poderes de

su(s) representante(s) legales, emitidos con una antelación no superior a sesenta (60)

días'corridos, y una copiá de la cédula de identidad de su(s) representante(s) legales.
/ Si se trata dé personas jurídicas que no se constituyan mediante escritura pública

inscr¡ta en el Registro de Comercio correspond¡ente, deberá acompañar los documentos

que resulten idóneos para acred¡tar su existenc¡a y la personeria del representante,

emitidos con una antelación no superior a seis (6) meses.

> Persona Natural
/ Deberán acompañar una copia de su cédula de identidad.
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> Personas Naturales y Jurídicas
r' Certificado de Antecedentes Laborales y Prev¡s¡onales emit¡do por la lnspección del

Trabajo, con no más de quince (15) días corridos de ant¡güedad á la fecha de la firma
del contrato.

/ Certificado de lnscripción en el Reg¡stro Oficial de Contrat¡stas de la administrac¡ón que
se encuentra a cargo de la Dirección de compras y contratac¡ón pública (chile
compra), en caso de no estar inscrito, deberán proceder a ¡ncorporarse al Regrstro,
como condición para suscribir el contrato respect¡vo en los términos señalados en Art.
66 del Decreto 250, Reglamento de ra Ley 'r9.g86, debiendo exhibir er comprobante o
certificado al momento de firmar, para ello el proveedor tendrá un plazo de quince (15)
días hábiles para hacerlo, contados desde la notificac¡ón de la adjudicación a fin de que
cumpla con este requ¡s¡to.

Todo lo anterior no rige, si estos documentos se encuentran disponibles en el Registro
Electrónico Oficial de Proveedores del Estado y estuvieran vigentes.

De no suscrib¡rse el contrato en el plazo señalado precedentemente u otras causas atr¡buibles
al Adjudicatar¡o, el Municipio se reserva el derecho de hacer efectiva el lnstrumento
Financiero de Seriedad de lá Oferta y dejar sin efecto el Decreto Alcaldicio que la adjudicó.
Asimismo el Municipio podrá readjudicar la propuesta según lo establecido en el puntb 17.2
de las presentes Bases.

se co-¡siderará como parte integrante del contrato, las Bases Administrativas,
Especificaciones Técnicas, Planos, Formatos, Anexos, las aclaraciones y modificaciones a las
Bases, las preguntas y respuestas del período de consultas; la oferta iécnica y Económica
del adjudicatario y demás antecedentes que rigieron la Licitación.

El contrato se regirá por las Leyes chilenas y en el caso de existir desacuerdos que no
puedan ser solucionados entre las partes, serán sometidos al conocim¡ento de los Tribunales
Ordinarios de Justicia.

1 8.1. Subcontratación.

sí se permite, de acuerdo a ras normas contenidas en ra Ley No 20.1 23, que Regura er
Trabajo en Régimen de subcontratación, el Funcionamiento dé ras Empresas de servicios
Trans¡tor¡os, y ei contrato de Trabajo de serv¡c¡os Transitorios. sin ierjuicio oe elto, el
contratista solo podrá subcontratar de forma parcial las obras, siempre'que obtenga ta
autorización de la Municipalidad. Los subcontratistas deberán tener inscriiciOn' rige¡tu en 

"r 
olos registros y categorías der registro de obras que proceda según ro! docurientos de ralicitac¡ón o, en su caso, de acuerdo a ras aótividaaes que tesarrolarán. No podrán

subcontralar si la persona del subcontratista se encuentra afecio a atguna Já tás inr,ao¡íoaoes
establecidas en el Artículo g2 del Reglamento de la Ley i9.8g6.

No obstante a ro anterior, er contratista en todo evento es el responsabre de todas lasobligaciones contraídas con la Municipalidad en virtud del contrato, 
'como 

,s¡mÁmo oe lasobligaciones para con ros trabajadores, proveedores o cuarquier otra que iniurra ersubcontratista.

En caso de emplear el sistema de subcontratac¡ón, el contrat¡sta deberá solicitarlo por escritoa través de la Oficina de partes de la Municipalidad, indicando:

La obra subcontratada.
La individualizac¡ón del subcontrat¡sta
El plazo de elecución de las obras subcontratada s (No puede superar el plazo de ejecuciónde las obras)

No obstante, e¡ contrat¡sta soricitará oportunamente d¡cha autor¡zación. Asimismo raMunicipalidad deberá pronunciarse en un plazo de quince (15) días hábires contados Jesoe rarecepción del documento respectivo en la oficiná oe partes. En caso que et Contiatistaagregue subcontratistas en Ia ejecución de las obras sin haber obtenidt ta au1árizac¡on
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correspondiente, la Municipalidad queda facultada para poner término al contrato de
conformidad a la letra z) del Punto 24.2.2 de las presentes bases.

Sin perjuicio de lo anterior, la autorización efectuada por la Municipalidad deberá quedar
consignada en el Libro de Obras.

Asimismo, previo a percibir el pago de sus servicios, deberá acreditar a la Municipalidad el
Cumplim¡ento de las Obligaciones Laborales y Previsionales del subcontratista respecto de
sus trabajadores.

18.2. Cesión de Contrato.

En caso de celebrar el Adjudicatario un Contrato de Factor¡ng, éste deberá notificar a la
Municipalidad dentro de las 48 horas siguientes a su celebración. Asimismo, la Empresa de
Factoring deberá tomar las providencias necesarias y oportunas de notificación a este
Munic¡pio, a fin de hacer efectivo el cobro de la respectiva factura. La Mun¡cipal¡dad no se
obliga al pago del factoring en caso de existir obligaciones y/o multas pendientes del
Adjudicatar¡o.

Asimismo, la Municipalidad tendrá el plazo de ocho (8) días corridos para reclamar del
contenido de la Factura según Articulo 3, Número 2 de la Ley No 19.983.

Sin perjuicio de lo anterior, el proveedor no podrá celebrar un Contrato de Factoring, antes de
los ocho (8) días conidos que tiene la Municipalidad para reclamar el contenido de la Factura,
de lo contrario se podrá poner término al contrato según lo establecido en la letra x) del Punto
24.2.2 de |as presentes Bases.

18.3. Plazo del Gontrato.

El plazo de ejecución será el ofertado por el proveedor adjudicado, el cual no podrá superar
los noventa (90) días corridos, contados desde el día siguiente del acta de entrega de terreno,
ello en conform¡dad a lo señalado en el Punto 22.2 de las presentes bases.

'18.4. Modificación del Programa de Trabajo.

Cuando circunstanciag especiales lo ameriten, la Unidad Técnica podrá modificar el programa

de trabajo (Carta Gantt). También podrá modificarse este programa, a solicitud del contratista

cuando su petición se fundamente en caso fortuito o fueza mayor calificada por la Unidad
Técnica. En este caso no tendrá derecho a indemnización alguna.

18.5. Señalización de las Obras.

El letrero de obras debe ser según formato descrito en el Punto 2.1 de las Especificaciones
Técnicas adjuntas y el cual debe permanecer toda la duración de la obra y además debe ser

actualizado según cambios, ya sean aumentos de obra o de plazos, etc. (esta actualización no

requiere de un nuevo letrero, sino que debe ser enmendado con un adhesivo)

18.6. Aumento y Disminución de Obras y Plazos.

't 8.6.1. Aumentos y/o Disminución de Obras.

Podrá ex¡stir un aumento y/o disminución de obras no superior al 30% del valor total del

contrato. Esto será procedente previo informe dirigido al ITO y al Director encargado del

contrato. Dicho informe, deberá detallar las razones y motivos por los cuales se debe adoptar

esta medida. Poster¡ormente el ITO emitirá un informe al Director just¡ficando el aumento o
disminución de obra, y a su vez el Director solicitará al Alcalde el aumento o dism¡nución de

obra con toda la información del caso, luego ésta deberá ser ratificada y autor¡zada med¡ante

el respectivo Decreto Alcaldicio, para finalmente suscribir el contrato con la correspondiente
modificación.
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En caso de aumentos de obras dentro del plazo ofertado, solo se pagará el valor neto más las
utilidades y el impuesto. No se pagarán Gastos Generales. En casó de existir aumentos de
obras que contemplen aumento de plazo se pagarán los gastos generales proporcionales a
los dias de aumento de plazo.

En caso de existir aumentos de obras, deberá complementarse la o las Garantías
acompañadas por el Fiel y oportuno cumplimiento de contrato en un 10% del valor
aumentado; en caso de reducción de obras, podrá disminuirse el valor de las Garantías en unl0% del valor de la disminución del contrato. En ambos casos se deberá verificar el plazo de
vigencia correspondiente a la nueva Garantía presentada.

Nota:
Para el caso de los aumentos de obras, este se podrá rearizar, siempre y cuando exista
disponibilidad presupuestaria, lo que deberá ser previamente evaíuado por lá Municipalidad.
Para ello la modificación deberá ser so¡¡c¡tada por la Unidad Técnica y óontar con el informe
favorable de la Dirección Juídica y las disponibilidades presupuestárias otorgadas por ta
Dirección de Administración y Finanzas.

18.6.2. Aumentos de Plazo.

La Municipalidad podrá aumentar el plazo para la ejecución de la obra contratada a petición
fundada del contratista y antes del vencim¡ento del plazo acordado.

si durante la ejecución de la obra se produjeran atrasos parciales por fueza mayor o caso
fortuito, la empresa deberá presentar a la lnspección Técnica su justiiicación por escrito en un
plazo que no supere los siete (7) días corridos desde ocurridas las causas de los atrasos. La
lnspección Técnica deberá presentar un lnforme a la Unidad Técnica.

La Municipalidad estud¡ará el lnforme de la lnspección Técnica y las razones invocadas por la
Empresa para justificar el atraso y resolverá la aceptac¡ón o rechazo oe ta amflacion aeplazo.

Para acceder a la petición de aumento de plazo referido se procederá siempre con la
autorización del Municipro

Todo aumento de plazo deberá ser lustificado, entendiéndose por ta¡ aquel sol¡c¡tado en razón
de un caso fortuito o fueza mayor, o bien, en una acc¡ón del Municipio.

En caso de aumento de plazo para realizar las obras, el Contratista tendrá la obligación de
ampliar la vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

18.7. Solución de Controversias y Legislación Aplicable.

El contrato se regirá por las leyes chilenas y en el caso de existir desacuerdos que no puedan
ser soluc¡onadas por las partes, serán sometidos a la jurisdicción de los Tribunaies de justicia
de Buin.

19. GARANTíAS.

19.1. Normas Comunes.

a) Las Garantías deberán ser pagaderas a la vista y tener el carácter de irrevocables.
Deberán asegurar er pago de ra misma, de manera rápida y efectiva, .urpfi"náá .on
las características anteriores.

b) Las Garantías deberán ser tomadas a ra orden de la Municipalidad de Buin, R.u.T.
69.072.500-2.

c) Deberán ser en pesos chilenos.
d) Las GarantÍas que deberán ser tomadas por er oferente o en su nombre, expresarán

claramente la obligación que caucionan ("para Garantizar la seriedad de la oferta,'; ,,para
Garant¡zar el F.er cumprimiento"; "para Garantizar ra correcta Ejecución,,, etc.), froyecto
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"Construcc¡ón de Plaza de Juegos en Villa José Miguel Garrera, Comuna de Buin" y
agrégar el !9_t!gi!4!@.

e) Todos los gastos que irrogue la mantención de las Garantías serán de cargo del
contrat¡sta y será éste responsable de mantenerlas vigentes por el período que
cauc¡onan.

19.2. Garantía por Seriedad de la Oferta.

lnstrumento financiero en garantía pagadero a la Vista e irrevocable y en las condiciones
establecidas en el Art. 31 del Reglamento de la Ley N" '19.886, dicho insfumento deberá
garantizar la seriedad de la oferta en licitación "Construcción de Plaza de Juegos en Villa
José Miguel Carrera, Comuna de Bu¡n" y agregar el lD Licitación, extendido en favor de la
llustre Munic¡palidad de Buin, RUT 69.072.500-2, por un monto de $500.000 (Quinientos mil
pesos) con un plazo de vigencia de a lo menos de noventa (90) días corridos a contar de la
fecha de apertura de la propuesta.

En el evento que la Municipalidad por cualquier causa se encuentre impedida de adjudicar la
propuesta, dentro del plazo de vigencia original de la citada garantía, los oferentes deberán
reemplazarla, antes de la fecha de su vencim¡ento, por otra cuya vigencia incluya el período
de dicha postergación, lo que será debidamente informado en el Portal.

Nota:
En caso que el documento no permita incorporar la glosa, esta deberá ser escr¡ta al reverso
de d¡cho documento.

De la Custodia: Esta garantía se enviará a resguardo a la Tesorería Municipal.

Del Cobro: La Municrpalidad podrá hacer efectiva la garantía de Seriedad de la Oferta,

cobrando íntegramente su monto, en cualquiera de los siguientes casos:

a.l) Si el oferente se desiste de su oferta o la retira un¡lateralmente, durante el período de

vigencia de la misma.
a.2) Si se comprobase falsedad de la oferta.
a.3) Si el adjudicatario no entrega en forma oportuna la garantía de fiel y oportuno

cumplimiento del contrato.
a.4) Si el adjud¡catario no suscribe el contrato en el plazo respectivo.

a.5) Si la UTP se disuelve durante el proceso de licitación.

De la Restitución: Esta garantía será devuelta de la siguiente forma:

i Respecto de Ios oferentes cuyas ofertas hayan sido declaradas inadmisibles o

deséstimadas, se deberá devolver la garantía dentro del plazo de diez (10) días hábiles

contados desde la fecha de la notificación de la resolución que dé cuenta de la

inadmisibilidad, de la pre selección de los oferentes o de la adjudicación'

) Respecto del adjudicatario, le será devuelta contra presentación de la garantía de Fiel y

Oportuno Cumplimiento del Contrato.

para lo anter¡or, se not¡ficará al oferente, dejando constancia por escrito de este acto, para

qu" 
"tu.t,* 

el retiro de la garantia en dependencias de la Municipalidad de Buin, de no as¡stir

ü;úE los siguientes feinta (30) días corridos desde la notificación de la resolución que dio

.u"nt. O. la inádmisibilidad o de.la adjudicac¡ón, el Municipio se encuentra facultado para

rest¡turr o¡crra garantía a la lnst¡tuc¡ón Financiera emisora del instrumento en garantía'

19.3. Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato'

previo a la firma del contrato, el Adjudicatario deberá entregar una Garantía de Fiel y

Oj"rtr"" Cumplimiento del Contrato, lá que tendrá el carácter de irrevocable, pagadera a la

,¡!ü, poora eniregarse de forma física o electrónicamente. En los casos en que se otorgue de

mánÉia erectrOnióa, deberá ajustarse a la ley N" 19.799 sobre Documentos Electrónicos,

riima ilectrOnica y Servicios de Certificación de dicha firma, todo ello en las condiciones
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establec¡das en el Articulo 68 del Reglamento de la Ley N" 19.g86, dicha garantía deberá
tener las siguientes característrcas:

Beneficiario llustre Munici alidad Buin Rut 69.072.500-2
Pa dera A la vista e lrrevocab¡e

ntro de los siete (7) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la adjudicac¡ón
De

en el portal

Vigencia Mínima asta noventa (90) días corridos posteriores a la fecha de
término del contrato
H

resada en Pesos ch¡lenos
Monto 10% del valor total contratado im uesto ¡nclu¡do
Glosa "Para garant¡zar el fiel y oportuno cump

"Construcción de Plaza de Juegos e
Carrera, Comuna de Bu¡n" y agregar
caso de acompañar vale vista, se
especif¡que. En caso de Póliza de
deberá contener cláusulas de ,,ARBIT

limiento del Contrato
n Villa José Miguel

pide que esta se
Seguros, esta NO
RAJE".

el lD itación. En

Alcance de la Cobertura ace presente que esta garantía, además, caucronará el
Cumplimiento de las Obligaciones Laborales y
Previsionales de los trabajadores del Contratista y/o
Subcontratistas según corresponda, de acuerdo a lo
dispuesto por el Artículo 'l 1 de la Ley No 19.gg6 de

Seh

Com AS Contratación Pública
Forma y Oportunidad de su
Restitución

en que se prestaron los servicios. No obstante. se
notificará al contrat¡sta, dejando constanc¡a por escrito de
este acto, para que efectúe el ret¡ro de la garantía en
dependencias de la Unidad Técnlca, de no efectuar el rettro
dentro de los siguientes treinta (30) días corridos desde la
entrega de la garantía de correcta ejecución de la obra, el
Municipio se encuentra facultado para restituir dicha
garantía a la lnstitución Financiera emisora del ¡nstrumento

ara ntia

fe Ej

Den dro dazo de ez 1 0 dp co idrr So teno ares apos
hc a de e da a Ia an da Be eu anntreg cecu on de a

bo a S em re u nCOv rat asta redC tep q do e aSspa
ob CIa no Se a rabo S ons le ah sta U om em Sprev

Notas:
> Esta garantía le será recibida al adjudicatario a cambio de la Garantía de Seriedad de laOferta.
) En caso de aumento de plazo o del valor del contrato, el contratista deberá extender eltiempo de vigencia y/o er monto de ra garantía con er objeto o" 

"r"grrrr;r .rrpiiriánto aela vigenc¡a mínima establecida en el piesente numeral.) La garantía podrá hacerse efectiva en todos aquelos casos en que er término anticipadodel contrato se deba a una causal imputable al iontratista.) Asimismo se hará efectiva esta garantía, s¡ et contraiista no presenta ra pór¡za de segurode Responsabiridad civir en er prázo indicado en et punio .rg.5 de ras pr"."nt". ur.",> En el evento de que exista.una sentencia tirme y e.¡ecutáiiaaa en coniáoe a i. n¡r.á¡prr¡o"ode Buin, por ra responsabiridad subsidiari" o.oriáriálre Ie conesponda en razón der nopago o pago insuficiente de ias remuneraciones u otras bbrigaciones ii"r¡"¡*rrJ.l p",. prrt"del contrat¡sta a sus habajadores o empresas qr" r" pi"rt"n serv¡cios, 
"rt"; " 

i*lI.-¡r" po.ras sentencias frrmes v ejecutoriadas en fávor de ras rnstituciones previsionares. Lafvluniciparidad hará efeót¡vá ra garantía 
"nt". 

-¡na¡"ri, 
para hacer er pago de dichasdemandas y se reservara er derecño a interponár ras állLnes tegates pertinentes.

:¡ñ::'it"fl:|,|"e. 
la Unidad récnica' velar para que esta garantía se mantensa visenre, ajustado
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19.4. Garantía por la Correcta Ejecución de las Obras.

Una vez que las obras estén ejecutadas, recepcionadas conformes y como requisito previo al
pago total de la obra, el contrat¡sta deberá presentar una garantia para Garantizar la Correcta
Ejecución de las Obras, la que tendrá el carácter de irrevocable, pagadera a la v¡sta y podrá
entregarse de forma física o electrónicamente. En los casos en que se otorgue de manera
electrónica, deberá ajustarse a la ley N" 19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma
Electrónica y Servicios de Certificación de d¡cha firma, todo ello en las condiciones
establecidas en el Artículo 68 del Reglamento de la Ley N" 19.886, la que deberá tener las
s¡gu¡entes características:

Beneficiario llustre Mun¡cipalidad Buin, Rut 69.072.500-2
Pagadera
Vigencia Mínima Hasta ciento ochenta (180) días corridos posteriores a la fecha de

recepción provisoria.
Expresada en Pesos chilenos
Monto Por el 5% del precio final contratado (incluidos los aumentos de

obras), ¡mpuestos incluidos.
Glosa "Para Garantizar la Correcta Ejecución del Contrato de

"Construcción de Plaza de Juegos en Villa José Miguel
Carrera, Comuna de Buin, lD L¡c¡tac¡ón". En caso de acompañar
vale vista, se pide que esta se espec¡f¡que. En caso de Póliza de
Seguros, esta NO deberá contener cláusulas de "ARBITRAJE"

Forma y
oportunidad de su
restitución

La entrega se realizara una vez efectuada la recepción definitiva
de las obras. No obstante, se notif¡cará al contratista, dejando
constancia por escrito de este acto, para que efectúe el ret¡ro de la
garantía en dependencias de la Unidad Técnica, de no efectuar el
retiro dentro de los siguientes treinta (30) dias corridos desde la
notificación, el Municipio se encuentra facultado para restituir dicha
garantía a la lnstituc¡ón Financiera emisora del ¡nstrumento en
garantía

Notas:
i Esta garantía le será recibida al contratista a cambio de la Garantía de Fiel y Oportuno

Cumplimiento del Contrato
) La garantía se hará efectiva cobrando íntegramente su monto, si hubiere observaciones

por-parte del l.T.o. y estas no fueren subsanadas por el contratista en el plazo fijado para

It etecto por la llustre Municipalidad de Buin. En tal caso esta se hará efectiva,

efectuándose las reparaciones y trabajos que fueren necesarios a través de terceros

contratados para ello y con cargo a dicha garantia, sin perjuicio de los demás derechos que

le corresponden a la Municipalidad.

'!

19.5. Seguro de Responsabilidad Civil.

El contratista deberá entregar a la unidad Técnica dentro de los cinco (5) días hábiles

r¡gui;ni"r a la firma del contrato por parte de este, una copia de la Póliza de Seguro de

áÉ.pon.áuifiOro Civil por daños a terceros producto de accidentes que se generen por Ia

e¡ácucion de las obras o por no tomar medidas adecuadas para la preven_ción de acc¡dentes

áirnJo t" estén efectuando los trabaios o en su defecto, Cert¡ficado de Cobertura otorgado

poi iá- 
"Ápi"., 

aseguradora, que airedite que la contratación del seguro requerido se

lncuentra án kámite. Este segurá deberá ser por un monto mínimo de 500 U.F., en original o

en Jlg¡tar o una copia legalizada de la misma. su monto deberá mantenerse aunque se

efectúenpagosconcargoaél.DichoSegurotendráunplazodevalidezdurante^todala
;i;;;;i; i"i""ontrrto y ieberá ,er r"nourjo o prorrogado a lo menos con veinte (20) días

co-rridos de anticipo a iu vencimiento, si así corresponde'

EncasoquelapólizanosepresenteSepodráhacercobrodelagarantiade-fielcumplimiento
delcontrato.Encasoquenosepresenteenunasegundainstancia,sepodráponertérminoal
roniáo ."g,ln lo estaÉlece la leira y) del Punto 24'2'2 de las presentes bases'
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La cobertura del seguro no deberá tener deducible, liberando de toda responsabilidad a la
Municipalidad de Buin. En caso de tenerlo, deberá ser asumido por la ómpresa, cuando
corresponda.

20. DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

20.1. Corresponderá al Contratista.

sin perjuicio de las obligac¡ones que derivan de la propia naturaleza de la contratación, el
contrat¡sta tendrá las siguientes obligaciones:

a) Dirigir, ejecutar, administrar la construcción y ejecución de los trabajos contratados y
subcontratados, ciñéndose estrictamente a Ios planos, especificaciones, normas y detalles
en forma que permita la total y oportuna ejecución de las obras pactadas.b) Permrtir Ia coordinación de los proyectos y el cumplimiento de las estipulaciones
contractuales, ya sean de orden técnico o administrat¡voc) Designación de personal idóneo y calificado, nombrando a un profesional que lo
represente durante la ejecución de las faenas. Se exigirá que el contratista visite a lo
menos una (1) vez por semana la obra que se le ha encomendado.d) El contrat¡sta deberá mantener y actualizar a lo menos dos (2) veces por mes los gráficos
de avance.

e)

0
s)
h)

Proveer y mantener un libro de obras donde se anotará el avance de los trabajos, la
actividad de ejecución, las fechas reales de inicio y todas aquellas anotationes
pertinentes a su trabajo en la obra.
La presentación oportuna y con ra documentación compreta de ros estados de pago.
Dar cumplimiento a las ¡nstrucciones impartidas por el iTO.
ldentificar la obra dentro de tos diez (lo) días hábiles siguientes al inicio de los trabajos
mediante un letrero como mínimo, cuyo texto y diseñolorresponda a las indicaciones
proporcionadas por el Mun¡cipio.
Dicho letrero deberá indicar la identificación del financiamiento. La confección de este
letrero deberá contar con ra aprobación der lnspector Técn¡co. No se permit¡É Jestacriel
nombre del contrat¡sta con relación al resto de ia leyenda ni la colocaiión de otros letráros
próximos a sus costados.
El contrat¡sta o jefe de ras obras a cargo de ros trabajos, o ra persona que ro represente
con arreglo a las disposiciones de los artículos anterio'res, estaiá obligadb a acompañar alos funcionarios der Municipio que tengan encargo de viáitar o inspeicionar las onrai; asumin¡skar instrumentos, herramientai y otroJ medios que perm¡tan a ros referidos
funcionarios hacer una revisión prorija d-e ras obras en construcción, como también apresentar las planillas de jornales, facturas, controres, certificados y otros oo"rr"ntor-qr"
guarden relación con er contrato. En generar, er contiatista estará obrigaoá 

" 
propo,oü",.a dichos funcionarios y ar rnspector Íécnico de ra obras, ros datos lue ,"' ,oñ.¡t"n 

"nconformidad a las instrucciones y formurarios que para ese'objeto se te bntreguá;.-'- '

20.2. Personal del Contratista.

El número de trabajadores que se ocupe en las obras deberá tener relación con la cantídad deobras por ejecutar y el tipo de tecnología que el contratiita oferte.

La. mano de obra que se empree en ra ejecución de ros trabajos a que se obriga er contratrsta osubcontratista, debe ser Íntegramente óontratada por ér. En consecuencia, er personar que elcontratista ocupa, deberá eiar subordinado a ér'en sus reraciones de trabajo y no tendrávínculo alguno con el Municip¡o

El personal der contratista, subcontrat¡stas,o proveedores, está autorizado a permanecer sóroen el recinto de Ia obra y no se res perm¡tirá 
";"".;;;;;r ya terminadas si ras hubiera, sarvoen casos específicos calificados por la lnspección Técnica. para estos 

"i""to. "i"-on'irrt¡.t"deberá establecer expresa prohibición.

Por lo anterior er contratista se obriga en cada estado de pago, a presentar er ristadoactualizado de los trabajadores qre em-plee en ta e¡ecrciJn Oe la obra.

¡)
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El contratista designará un profesional habilitado de acuerdo a la ley, responsable de la obra,
para dirigir las faenas de acuerdo al programa. La des¡gnac¡ón del profesional deberá hacerla
por escrito, dejando constancia en el l¡bro de obras, y se entenderá que este último se
encuentra ampliamente facultado para representar al conlrat¡sta en todos los asuntos
relác¡onados con la obra.

Si por motrvo justificado el profesional debiera ausentarse por períodos que afecten la
obligación señalada anteriormente, deberá designarse un reemplazante autorizado por el
lnspector de la Obra, el que estará dotado de las mismas atribuciones de su antecesor.

La Unidad Técnica podrá, en cualquier momento y por causas justificadas, ordenar al
contrat¡sta el término de las funciones del o de los reemplazantes.

20.4. ldoneidad del Jefe de las Obras.

Se solicita que el contrat¡sta mantenga permanentemente a cargo de la obra que se ejecuta,
un arquitecto, y/o ingeniero civil, y/o constructor civil, u otro profesional idóneo, según la
naturaleza de la misma. El que diariamente deberá supervisar la ejecución de la obra. El
incumplimiento dará lugar a la aplicación de la multa establecida en el numeral 23.2 letra b) de
las presentes Bases.

20.5. Coordinación de Faenas.

El contrat¡sta queda obligado a facilitar la ejecución de los trabajos que el Municipio contrate
con otras personas o realice d¡rectamente, coordinando sus faenas sin que esto le dé
derechos a pagos extraordinarios. Podrá solicitar aumentos de plazo sólo por causas
justificadas por el ITO que tengan directa relación con los trabajos que el Municipio contrate
paralelamente. Dichos aumentos se concederán por Decreto Alcaldicio.

20.6. Condiciones y Accidentes del Trabajo.

El contrat¡sta tiene que suministrar a sus trabajadores los equipos e implementos necesarios
de protección y tomar las medidas para mantener en la obra la higiene y seguridad en el

trabajo, en conformidad a las normas legales que regulan Ia materia.

Es obligación del contrat¡sta efectuar la denuncia de los accidentes del trabajo y de las

enfermedades profesionales en conformidad con las disposiciones legales sobre la mater¡a,

debiendo informar al ITO de los hechos ocurridos, haciendo entrega cuando corresponda de

tales denuncias.

20.7. Accidentes de la Obra.

Las circunstancias, los hechos o accidentes que produzcan el deterioro, destrucción, derrumbe

o derribamiento de las obras o que ocas¡onen pérdidas de materiales, serán soportados por el

contratista.

20.8. Elementos que deberá Sumin¡strar el Contratista'

Será de cuenta del contratista la provisión de todas las maquinarias y las herramientas

necesarias para los trabajos, la instalación de faenas, almacenes y depósitos de materiales, la

construcción de andamios, la conservación de los estacados y en general, todos los gastos

que originen las obras.

La Unidad Técnica no tendrá obligación de proporclonar s¡no el material a que expresamente

se obliga de acuerdo con el contrato y en la forma y momento en que se determine.
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20.9. Obl¡gaciones Legales.

El contratista queda espec¡almente sujeto a las d¡sposic¡ones conten¡das en el Código del
Trabajo y a la legislación complementaria de dicho cuerpo legal en las relaciones con sus
trabajadores, en especial las normas relativas a Seguridad Sociá|. Por medio de las presentes
bases, se entenderá que la Municipalidad no adquiere ningún vínculo laboral, ni con el
contratista, empresa, ni con los trabajadores de esta.

20.10. Otras Obligaciones del Contratista.

a) Será obligación del contratista asegurar de su cuenta y r¡esgo, el tránsito por las vías
públicas que haya necesidad de desviar o modificar a causa di los trabajos en ejecución
y serán de su exclusivo cargo los perjuicios que originen a terceros y/o ál muniiipio con
motivo u ocasión del cumplimiento del contrato.

b) Será también obligación del contratista responder por las indemnizaciones que se originen
con motivo de la incorrecta o extemporánea ejecución del proyecto.

c) Corresponderá también al contratista efectuar cualquier pago relacionado con la obra, por
ejemplo: garantía de ruptura de pavimento, ocupación dé calles, multas que pudieien
tener como causa de trasgresión por parte de aquel o de sus dependientes a las leyes y
reglamentos u ordenanzas.

d) EI contratista será responsable, en especial, dé todo daño ambiental que tenga su causa
en la infracción a las normas de calidad ambiental, a las normas de emis-iones, a los
planes de prevención o de descontaminación, a las regulaciones especiales para el caso
de emergencia ambiental o a las normas sobre proteCción, preserváción o ionservación
ambientales, establecidas en la Ley de Bases del Med¡o Ambiente No 1g.3oo o en otras
disposiciones legares o reglamentarias y en que haya ¡ncurr¡do ésre o sus trabajadores
durante y con ocasión de las ejecución de la obra.

e) Dar fiel cumplimiento a todas las normas legales y reglamentarias aplicables a la
contratac¡ón, espec¡armente en materia de accidentes det tába¡o y prer"nóión de riegos,
laborales, remuneraciones, de previsión y seguridad sociar, u otrolre te sáan apticaures.
Princ¡palmente pagando oportunamente ras remuneraciones de sus trabajádores y
efectuar ras cotizaciones previsionales, de sarud y accidentes oái tiáo4i en ras
¡nstituciones que corresponda.

20.11. Control de Calidad.

Para aquellos materiares y/o partidas que asÍ ro requieren, en conformidad con rasespecificaciones técnicas, deberán efectuarse ¡nformes y controles de calidad, los que seránsolicitados .d¡rectamente por ra lnspección y rearizados por argún organismo competente(Cesmec - ldiem - Dictuc).

El número-y tipos de ensayos de_ calidad será el estipulado por las especificaciones técnlcas o,en su defecto por los que solic¡ten los organismbs receptores de obras de urbanizacióncorrespond¡entes. Los gastos que se originen por estos conceptos serán de cargo oercontratista.

20.12. Daños Por Fuerza Mayor.

El contratista responderá de todos los daños y/o deterioros ocurridos dentro del contrato,producidos por hechos de terceros.

La reparación y/o reposición de los daños se considerarán incluidas en las obligaciones de laobra.

:l:Ttl1i:I', l" responderá.de ros daños ocurridos por casos fortu¡tos o de fueza mayor,srempre que se acred¡te debidamente que los daños se produjeren por dichas ."ra"i.
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21. DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA Y SUPERUSIÓN DE LA OBRA.

La Unidad Técnica de la obra y que es materia de las presentes bases y del contrato que de
ellas resulte estará radicada en la Dirección de Obras Municipales (DOM), Dirección que
contará con el apoyo técnico de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato (DIMAAO).

En virtud de lo anterior a la D¡rección de Obras le corresponderá la supervigilancia, inspección
y recepción de las obras contratadas, así como la certificación de su correcta y completa
ejecución.

Para el ejercicio de una mejor función superuisora, el contratista mantendrá en la obra copia
de los siguientes antecedentes del proyecto, que podrán ser revisados por el l.T.O. en
cualquier momento y circunstancia:

/ Contrato de Ejecución de la Obra
/ Presupuesto detallado por partidas
/ Programa de trabajo (Carta Gantt)
/ Antecedentes técnicos del proyecto (especificaciones técnicas y planos)
/ Mod¡ficaciones del contrato, si corresponde.

21.1. lnspector Técnico de Obra (l.T.O).

Para todos los efectos de las presentes Bases se entenderá por lnspector Técnico el
profesional funcionario a quien la DirecciUnidad Técnica le haya encomendado velar
directamente por la correcta ejecución de la obra y, en general por el cumplimiento del
contrato. Durante el período de ejecución de la obra, habrá a lo menos un lnspector Técnico.

En virtud de lo anterior estará a cargo de dichas funciones, un funcionario de la D¡recc¡ón de

Obras Municipales, quien tendrá entre otras, las siguientes funciones:

a) supervisar, coordinar y fiscatizar el debido cumpl¡m¡ento del contrato y de todos los

aspectos cons¡derados en estas Bases.
b) Autor¡zar las obras que correspondan y supervisar la realización de estas.

ci Comunicarse por cualquier vía con el Encargado del Contratista (de la empresa

contratada) dándole observaciones de forma y fondo respecto del desarrollo de las

obras contratadas.
d) Fiscalizar que la ejecución de las obras se ciñan estrictamente a lo indicado en las

presentes bases y en los demás documentos que r¡gen esta licitación.

bar visto bueno y recepción conforme de las obras, como asimismo dar tramitación a los

pagos y a las multas.
Velar por la vigencia de los instrumentos de garantía.

Velar por la implementac¡ón de un libro de novedades
Las demás que le encomienden las propias Bases.

e)

Nota:

f)
s)
h)

por las características de las obra y para una mejor ejecuc¡ón de las mismas, la Dirección de

ooras 
-tvtunrcipates, 

Dirección que es la unidad Téc¡ica de la obra, contará con el Apoyo

ié"n¡"o o" la Dirección de Meá¡o Ambiente Aseo y Ornato (DIMAAO). E_sta última designará

un-i,n"¡ona'¡o que colaborará y apoyará al lnspector Técnico de |a obra en las labores

señalada precedentemente.

2I.2. LIBRO DE OBRA.

En la faena se mantendrá un "LIBRO DE OBRA',con hojas foliadas en triplicado, que será

;;;p;;á; por el contratista y estará a cargo del Jefe de la obra y a disposición del

lnspector Técnico de Obra.

El original será retirado por el inspector y la primera cop¡a por el contratista o Jefe de la obra'

previa firma de ambas Partes
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a
b
c
d
e
f)

En el Libro de Obras se deberá dejar constancia de

Los avances de obras.
Las órdenes que dentro de los términos del contrato se impartan al contratista.
Las observaciones que se hagan acerca de la forma en que se ejecuten los trabajos.
Las observaciones que merezcan las obras, al efectuarse la recepción provisoria de ellas.
Los demás antecedentes que exija el lTO.
Las observaciones que pudiere estampar la Dirección de servicios Eléctr¡cos u otros
servicios como Alcantarillado y Agua.
De las observaciones que pudieren estampar los arquitectos y proyectistas de la obra.s)

Toda. comunicación que se establezca en el libro de obra, por el contratista y/o la Unidad
Técnica, u otros serv¡cios relacionados con la obra, se consideiará comunicación óficial.

21.3. Atribuciones de los lnspectores Técnicos de Obra (lTO).

EI contrat¡sta deberá someterse exclusivamente a las órdenes del lro, las que se impartirán
siempre por escrito y conforme a los términos y condiciones del contrato y de las pÉsentes
Bases, las cuales deberán cumplirse dentro dei plazo que el lro estipule. El incumplimiento
de cada orden será sancionada con una multa igual al porcentaje que se defina bn estas
Bases y Especif¡cac¡ones Tecnicas, del monto del contrato primitivó, más sus amp aciones al
momento de aplicarse la multa, por cada día durante el cual no sea acatada, haita un plazo
máximo de quince (15) dÍas corridos.

s¡ el incumplim¡ento persiste se procederá a la resolución del contrato según se expresa más
adelante.

El lTo podrá exigir el término de las labores de cualquier subcontratista o trabajador del
contrat¡sta, por insubordinación, desórdenes, incapacidad u otro motivo grave debídamente
comprobado a juicio del inspector, quedando siempre responsable el 

-contratista 
por los

fraudes, vicios de construcción o abusos que haya podido cometer la persona separada.

si el lro detecta un avance inferio¡ al 30% planificado y aprobado, podrá exigir el incremento
de personar, ¡ndepend¡entemente der personar adscrito án ia oterta'aprouád" á i" 

".prárr, 
o"la m¡sma forma, la rro, podrá fijai normas 

. 
para regurar el ritmo de ras faenás- y oarcumplimiento al programa Gantt aprobado que rige la obá.

El contrat¡sta tendrá la obligación de reconstruir por su cuenta las obras o reemplazar losmateriales que no sean aceptados por el lTO, por rárones de carácter técnico.

El lro podrá ordenar er retiro, fuera de ra zona de ra faena de ros materiares que seanrechazados por mara caridad, cuando exista er perigro de que dichos mater¡aies seanempleados en la obra s¡n su consentimiento.

22. DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

22.1. Plazo de Ejecución.

El plazo de ejecución será er ofertado por er proveedor adjudicado, er cuar no podrá superar rosnoventa (90) días corridos, eflo en conformiáad a ro esta'¡rec¡ao en ros puntos s reir{ c7, 11.2letra d) de las presentes Bases 
. 
y comenzará a regir a iontar der día siguiente der acta deentrega de terreno, de acuerdo a ló señalado 

"n "l 
pünto Z).2 siguiente.

22.2. Entrega del Terreno.

La Unidad récn¡ca comunicará ar adjudicatario er día en que se hará ra entrega der terreno, rocual se formarizará mediante..un ¡ci3_oe entreg, á" rJ""no firmada por er contrat¡sta, erlnspector Técnico de obras (rro), er o¡re"toiáldiras"üunicipates y er Director de MedioAmbiente Aseo v ornato. Er oiazo'máximo p;rñr*;;" documento será de cinco (s) díashábites, contados a partir áe ra fecha d; i;-t;i;i u;ücron der Decreto que aprueba er
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contrato y el contrato comenzará a regir desde el día s¡guiente a la fecha de la presente acta
de entrega de terreno.

La demora por más de quince (15) días corridos en la iniciación de los trabajos o cualquier
¡nterrupción en el curso de ellos que dure otro tanto y que no haya sido causada por fuerza
mayor o justificada plenamente ante el ITO dará derecho a la Unidad Técnica para dar término
al contrato. Lo anterior según la causal No 24.2.2letra m) de las presentes Bases de licitación.

22.3. Letrero lndicativo.

Se contempla la lnstalación de letrero de ¡dentif¡cación de la obra, emplazados en un lugar
destacado y visible desde el exterior, siendo instalados dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes del inicio de los trabajos, en conformidad a lo establecido en el Punto 20.1 letra h)
de las presentes bases y no podrán ser retirados hasta después de obtenida la recepción final
o definitiva de las obras.

El letrero que deberá atenerse a lo dispuesto en el Punto 2.1 de las Especificaciones
Técnicas que rigen esta lic¡tación. En todo caso y junto a las referencias a datos de la
comuna y del proyecto, será obligatorio incluir la fuente de financiamiento y la institución
mandante.

En caso de incumplimiento en la instalación del letrero de obra se aplicara multa según lo
señalado en el numeral 23.2leta a) de las Bases Admin¡strativas.

22.4. Elementos que Deberá Suministrar el Contratista.

Será de cuenta del contrat¡sta la provisión de todas las maquinarias y las herramientas
necesarias para los trabajos, la instalación de faenas, almacenes y depósitos de mater¡ales, la

construcción de andamios, la conservación de los estacados y en general, todos los gastos

que originen las obras.

La Unidad Técnica no tendrá obligación de proporcionar s¡no el material a que expresamente

se obliga de acuerdo con el contrato y en la forma y momento en que se determine.

22.5. Materiales Empleados en la Construcción'

Antes de ser empleados los materiales en las obras, deberá darse av¡so al lTo, para que en

vista del análisis y prueba del caso, resuelva y formule por escrito su aceptación o rechazo.

No obstante, S¡ durante el periodo de la construcción o durante el plazo de garantía se

comprobare que el material aceptado por el lTo, ha resultado defictente en el hecho, el

contratista tendrá la obl¡gación de reemplazarlo y de reconstruir por su cuenta y a su costa la

obra en que fue emPleado.

Cuando en las especificaciones técnicas se considere para una o más partidas, la posibil¡dad

de usar materiales alternativos con los que puedan ser ejecutados, el contratista estará en

libertad de emplear cualquiera de ellos, de acuerdo con el inspector de obra, sin que el precio

unitar¡o de la part¡da pueda alterarse.

22.6. Daños Por Fuerza MaYor.

El contratista responderá de todos los daños y/o deterioros ocurridos dentro del contrato,

producidos por hechos de terceros.

La reparación y/o reposición de los daños se considerarán incluidas en las obligaciones de la

obra.

EI contratista no responderá de los daños ocurridos por casos fortuitos o de fueza mayor,

siempre que se acred¡te debidamente que los daños se produjeren por dichas causas.
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22.7. Modificación del Programa de Trabajo.

cuando circunstanc¡as espec¡ales lo ameriten, la unidad récnica podrá modificar el programa
de trabajo (Carta Gantt). También podrá modificarse este programa, a solicitud del iontiatista
cuando su petición se fundamente en caso fortu¡to o fueza mayor certificada por la Unidad
Técníca. En este caso no tendrá derecho a indemnización alguna.

23, MULTAS.

cada vez que el contrat¡sta no cumpla con el contrato de acuerdo a lo definido en las
presentes bases, la Unidad récnica dejara por escrito en el libro de obras las faltas
cometidas, indicando los plazos y formas como se deben resolver, en la eventualidad que el
adjud¡catar¡o no subsane estas observac¡ones, la tvlunicipalidad podrá aplicar
admin¡strat¡vamente multas, las cuales deben ser decretadas, salvo que sea ¿eb¡do a casos
de fueza mayor o caso fortu¡to, los que deberán ser debidamente justificados por el
Contratrsta ante la Unidad Técnica.

Asimismo, se considerará un porcentaje de multa por cada día de atraso en el término de las
obras y por el incumplimiento de una orden impart¡da por el rro, y demás causales que a
cont¡nuación se señalan. De tratarse de atrasos o incumplimientos 

-reiterados 
esta multa se

duplicara.

Sobre treinta (30) días corridos de atraso el Municipio se reserva el derecho de poner término
anticipado al contrato, por indicaciones de la unidad récnica, haciendo efect¡vas las
garantías que estuvieran constituidas y sin perjuicio de las demás acciones legales que
fueren procedentes.

23.1. Procedimiento de Aplicación.

cua¡do el lnspector Técnico y/o la unidad récnica verifique una o más situaciones que en
conformjdad a las Bases sean causales de multa, ya sea a través de sus propias revisiones o
por algún reclamo recibido de parte las Unidades Municipales, la Unidad Téóniia comun¡cará en
forma precisa y detallada la situación verif¡cada al proveedor, quien tendrá el plazo dá tres (3)
dias hábiles para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días sin que el proveedor haya
deducido alegaciones o defensas, ra unidad récnica aplicará'lá multa, en ¿; ie quá elro seaprocedente. Esta última podrá acoger los descargos, toial o parcialmente, lo que se iáuc¡rá enuna eriminación o disminución de ra murta, iespectivamente, o bien, podrá rechazar la
reclamación y confirmar la multa aplicada

La multa será practicada mediante resolución fundada, la que será notificada al contratista enforma personal o mediante carta certificada dirigida al domicilio señalado en el cánirato. La
notificación que efectúe medlante carta certificadá, se entenderá practicada a contar de¡ tercer
día hábil s¡guiente a su recepción en la oficina de correos correspond¡ente.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente el proveedor podrá deducir recurso de reposición en
contra de la resolución de Ia unidad récnica, ello dentro del plazo de cinco 1s¡ oias-contaoos
desde la notificación. La resolución que se pronuncie sobre ei r.ecurso de reptéición podrá ser
objeto de un recurso de apelación dentro dei plazo de cinco (5), la cual será iesuelta sin ulter¡orrecurso por parte del Alcalde.

No se aplicarán murtas en casos de fueza mayor que sean deb¡damente justificados por eroferente ante la Unidad Técnica.

23.2. Causales y Montos de las Multas.

La un¡dad récnica apricará ra murta por ra vía admin¡strativa y sin forma de.¡uicio y seránnotif¡cadas mediante el Libro Manifold, las cuales deberán ser pagadas por el contratista enTesorería Municipar, y adjuntando er comprobante de ingreso municipar en er estado de pago
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correspondiente. En caso del último mes de servicio, el pago será efectuado una vez resuelta la
apelación que haya presentado el contrat¡sta.

a) Por no-colocación de Letrero lnd¡cat¡vo: 0.5 U.T.M, Por cada día de atraso en el

cumpl¡miento del plazo señalado en el punto 22.3 de las presentes Bases Administrativas,
situación que será consignada por el l.T.O. en el Libro de Obras.

En caso de retraso de la aprobación del letrero indicativo de la obra, por parte del
mandante, el contratista podrá cursar el Estado de Pago N'1, para realizar la cancelación,
hasta que llegue la aprobación del visto bueno del diseño del letrero de la obra.

b) Por ausencia del Profesional Responsable: 2 U.T.M, por cada oportunidad en que el
Profesional designado por el Contratista no sea ubicado en la obra por la l.T.O., lo que
será consignado en el Libro de Obras por ésta, en cada oportunidad.

c) Por lncumplimiento de lnstrucc¡ones o de una orden impartida por el ITO: 5 U.T.M,
por cada oportunidad en que la LT.O. reitere en el Libro de Obras, la misma instrucción
y ésta no sea acatada por el Contratista o Profesional Responsable.

d) Por atrasos en la ejecución de la obra: Si las obras se atrasaré según los plazos
ofertados o se terminaran con posterioridad al plazo contractual, se aplicará al

Contratista una multa por cada día de atraso, igual al 3 U.T.M., sin perjuicio de que

sobre treinta (30) días corridos de atraso, el Municipio se reserva el derecho de poner

término anticipado al contrato, haciendo efect¡vas las garantías que estuvieran
constituidas y sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren procedentes.

e) lncumplimiento en los equipos de seguridad del personal: Si el ITO verificará que el

personal no está utilizando los equipos de seguridad, ya sea por propia iniciativa de la

persona y/o por proporcionarlos el contratista, se aplicará una multa equivalente a 3 UTM

por cada situación detectada.

Por no señalización adecuada: Se aplicará una multa de dos (2) UTM, por no

señalizar en forma adecuada los trabajos en ejecución, esta multa se aplicará cada vez

que el contratista sea sorprendido por el ITO incurriendo en esta falta.

por malos tratos: cada vez que se sorprenda a algún empleado en malos tratos de

palabra con el lTO, funcionario y/o Público en general, la multa será de dos (2) UTM por

cada situación ocurrida.

f)

s)

Se deja constancia que por sobre treinta (30) días corridos de atraso o si el valor total de las

multai supera el 15% del valor del contrato, el Municipio se reserva el derecho de poner

terrino 
"nti.ipado 

al contrato, por indicaciones de la Unidad Técnica, haciendo efectiva la

Garantía de Fiel y oportuno cumplimiento de contrato y sin perjuicio de las demás acciones

legales que fueren Procedentes.
§iñ-plri¡.ii.io de lo ántedicho, el contrat¡sta podrá apelar a las multas cursadas, mediante oficio

trn,irJí oirigioo a la Unidad Técnica, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha

¿" ánotac¡Oñ en el Libro de Obras, según lo establecido en el Punto 23.'l de las presentes

Bases.

Noseaplicaránmultasencasosdefuerzamayorqueseandebidamentejust¡ficadosporel
Contratista ante la Unidad Técnica

23.3. Pago de las Multas.

TodaslasmultasdeberánserpagadasporelcontratistaunaVezquelaresoluciónque
apl¡que la multa se encuentie ir;lád, v ejecutoriada Las multas deberán ser pagadas

directamente en el Departamento de rásoária Municipal, debiendo otorgársele el recibo

ilr"rp;ili;"t" po, p"rt" o" ia iárái"ri, Municipat, et que debe ser adjuntado al estado de

ñ;-;;üp;;oienie. si et pago de la_ mulra no.se,realizara, se podrá recurrir a las

retenciones e inclusive, r" glánii" de fiel cumplimiento de contrato En ningún caso el

contratista podrá descontai r"= ,rrtr" del monto del estado de pago, ni emitir nota de

crédito Por ese concepto
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En caso del últ¡mo Estado de pago, este se aceptará por parte del Municipio una vez pagada
las multas ex¡stentes.

24. rvloolnctctóH y rÉRul¡¡o DEL coNTRATo.

El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por regra general, en
conformidad a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley i9.g86 de cbmpraiy dJrás qr"."
establezcan en estas Bases, cuya enumeración en ningún caso es taxativa.

24.1. Modif¡cac¡ón de Contrato.

El co-ntrato podrá modificarse, previo informe de la unidad récnica que justifique dicha
modificación, en los siguientes casos:

a) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
b) Por causa de interés público.

Las modificaciones podrán efectuarse con la finalidad de lograr un mejor cumplimiento de los
objetivos del contrato o de hacerse cargo de situaciones imprevistai, ocurridas durante la
ejecución del contrato, y que incidan en su normal desarrolio. Las modificaciones podrán
afectar el plazo de ejecución y/o el precio del contrato, este último hasta en un 30yo de su
valor total. La modificación deberá ser solicitada por la Un¡dad Técnica antes del vencimiento
del plazo pactado y con motivos fundados, esto en conformidad a lo establecido en el punto
18.6 de las presentes bases.

En todo caso, las modificaciones de contrato deberán ser autorizada por el sr. Alcalde o quren
este delegue, vía Resolución fundada.

24.2. Té¡mino de Contrato.

24.2.1. T érmino normal.

El contrato terminará por er transcurso del plazo establec¡do para su ejecución en el punto
'18 3 de estas Bases Administrativas, sarvo que existan modifiiaciones ;r pra;; d; ej;;ución,
según lo permiten los puntos .1g.6.1 y 1g.6.2 de las presentes bases.

24.2.2. f é¡mino a ntici pado.

El contrato podrá terminarse anticipadamente por las siguientes causales:

a) si el contratista no concurriere, dentro de ra fecha estabrecida en ras bases, a ra entregade terreno.
b) Resciliación o mutuo acuerdo de las parles.

:l Incumplimiento grave de.las obl¡gaciones contraídas por el Adjudicatariod) Quiebra o estado de notoria inJorvencia der adju¡icátario, a menos que se mejoren rascauciones entregadas o ras existentes sean suicienies para garantizar er cumprimientode contrato.
e)
0
s)
h)

Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus b¡enes.
j::TT":lli:qi:ió, 

".?tl..ipada 
de ra empresa por causa distinta a ra quiebraror causa de rnteres públ¡co.

Registrar sardos ¡nsorutos de remuneraciones o contratac¡ones de seguridad sociar consus actuales trabajadores.
si al contratista Ie fueren protestados documentos comerciares que mantuvieseimpagos durante más de sesenta (60) días o no tr"ián debidamente acrarados dentrode ese plazo.
si_ha llegado a un arregro de traspaso de todo o parte de sus bienes en favor de susacreedores.
Si ha acordado llevar el contrato.a un comité de inspección de sus acreedores.si et contratista fuere condenado por argún áálii" irü'rá*zca pena afr¡ct¡va. o argúnsocio de una empresa constituida en fñr;;i;ü; una socieaaa anónima, o si rofuere, el gerente o alguno de los o¡rectorái oe J¡.'n" ,*i"j"o anónima

i)

i)

k)
r)
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m) Si no ha comenzado las actividades dentro de los quince (15) días corr¡dos s¡guientes a

la entrega del acta de inicio del servicio o las ha suspendido por quince (15) días o más,
habiendo requerimiento por escrito de la Unidad Técnica en orden de in¡ciarla o

continuarla sin que el Contratista haya justificado su actitud.
Si a juicio de la Unidad Técnica no está ejecutando los serv¡cios de acuerdo al Contrato
o, en forma reiterada o flagrante, no cumple con las obltgaciones estipuladas.
En caso de muerte del Contratista o socio que implique término de giro de la empresa a

cargo del contrato.
Por disolución de la Unión Temporal de Proveedores (UTP). Sin perjuicio, que si la UTP
es una asociación de, al menos, dos ¡ntegrantes, cuando su número disminuya de 2, la
UTP se entenderá inmediatamente disuelta.
Si el contratista ha hecho abandono de las obras o ha disminuido el ritmo de trabajo a

un extremo que a juicio del municipio equivalga a un abandono de las mismas.
Si se produjeran atrasos s¡n causa justificada por un 30% o más en la ejecución de las

obras respecto del avance que debiera existir, según el programa que forma parte de la
oferta del contrat¡sta y de los antecedentes del contrato, más los posibles aumentos de
plazos concedidos por decreto Alcaldicio.
Si la obra se paralizare sin causa justificada por un tiempo superior al2Oo/o del plazo de
ejecución de la m¡sma.
Si no ha efectuado dentro de quince (15) días corridos después de haber sido notificado
por escrito por el lTO, la remoción y reemplazo de materiales, equipos o personal que

hayan sido rechazados.
Si por errores del contrat¡sta las obras quedaren con defectos graves no pudieren ser

reparados y dichos defectos comprometieren a juicio del ITO la seguridad de las obras

u obligasen a modificaciones sustanciales del proyecto.

Si el contratista lo solicita por causas de fueza mayor'
si el atraso en la ejecución de las obras es igual o super¡or a treinta (30) días corridos
y/o si el valor total de las multas supera el '15% del valor total del contrato, el Municipio

podrá poner término anticipado al contrato, haciendo efectiva las garantías que

estuvieien constitu¡das y sin perjuicio de las demás acc¡ones legales que fueren

procedentes.
§i el Contratista celebrase un contrato de factoring dentro de los ocho (8) días

siguientes a la fecha de recepción de Ia factura respect¡va por parte de la unidad

Técnica.
si por segunda ocasión no se presenta la pÓliza de seguro exigida en el Punto 19.5 de

las presentes bases.
si el contratista empleare subcontrat¡stas en la ejecución de las obras sin haber

obtenido la autorización correspondiente
por disolución de la Unión Temporal de Proveedores (uTP). Sin perjuicio, que si la UTP

es una asociación de, al menos, dos ¡ntegrantes, cuando su número disminuya de 2, la

UTP se entenderá inmediatamente disuelta.
éi una UTp está constituida por 3 o más integrantes y uno de ellos se retira, aquella

poOiá continuar ejecutando el contrato con los restantes integrantes, siempre que ello

!e váritique en lós mismos términos comprometidos en la oferta. Con todo, si el

Nt.gi"ntá que se retira de la UTP hubiese reunido una o más características de las que

ir.rá, oUi"io en la etapa de evaluación de las ofertas, se pondrá término al contrato.

§ á(rno ou tos integiantes de la UTP incurriera en una inhabilidad sobrev¡niente para

estar" inscrito en ChiléProveedores, a menos que el integrante inhabilitado se retirase,

órOi""A" continuar la ejecución del contrato por parte de la UTP conformada por el

iJo o" lo" integrantes, sin perjuicio de lo establecido en el l¡teral p) de este mismo

Punto.
ii r"ál¡r" una o más modificaciones a Ia escr¡tura pública de constitución de la urP

Jrrr-nt" f" ejecución del contrato, sin la autor¡zación previa de la Unidad Técnica'

n)

o)

p)

q)

r)

s)

0

u)

v)
w)

x)

v)

zl

aa)

bb)

cc)

dd)

24.2.3. Proced¡miento para el térm¡no del contrato'

Cuando el lnspector Técnico y/o Unidad Técnica verifique una o más sltuac¡ones que en

conformidad a las Bases s"án'cársrte. para el térmtno anticipado del contrato, comunicará

;;;;;;;"á y detailada i; ;ürió" verificada at proveedor, qu¡en tendrá el plazo de tres

(3) días para evacuar el traslado'
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una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días sin que el proveedor
haya deducido alegaciones o defensas, la unidad récnica remitirá a travéi de un informe
todos los antecedentes al Alcalde para que determine poner término al contrato, en caso de
que ello sea procedente. El Alcalde podrá acoger los descargos o desestimarlos.

El término del contrato será practicado mediante resolución fundada, la que será notificada al
Contrat¡sta en forma personal o mediante carta certificada dirigida al domicilio señalado en el
contrato. La notificación que efectúe med¡ante carta certificada, se entenderá practicada a
contar del tercer día hábil siguiente a su recepc¡ón en la oficina de correos correspondiente.

Sin perjuicio de lo señalado anter¡ormente, el Proveedor podrá deduc¡r recurso de reposición
en contra de la resolución que aprueba el térm¡no del contrato, ello dentro del plazo de tres (3)
días, contados desde Ia notificación de la resolución.

No se pondrá térm¡no al contrato en casos de fueza mayor que sean debidamente justif¡cados
por el proveedor ante la Unidad Técnica.

25. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS.

25.1. Recepción Provisoria.

25.1.1.Ob¡a terminada y Sin observaciones.

Una vez term¡nados los trabajos, el contrat¡sta solicitará por escrito a la Unidad Técnica la
recepción de las obras, acompañando el certificado de cumplimiento de obligaciones
Laborales y Previsionales de la lnspección del rrabajo competente, acreditando que no
ex¡sten reclamos ni deudas pend¡entes relativas a esta obra. De ¡gual modo, agregará los
demás. certificados y comprobantes que a juicio de la unidad récnióa sean nece-saño, prra
respaldar la recepción (comprobantes de pagos de consumos de agua, luz u otro servicio
empleado en la ejecución de ra obra o de derechos y aportes en otros servicios, según
proceda, etc.).

Asimismo el contratista deberá presentar la Garantía de correcta Ejecución de las obras
contemplada en el punto '19.4 de las presentes Bases Administrativas.

El lro ver¡ficará el f¡el cumplimienlo de los planos y especificaciones del contrato y
determ¡nará en el r¡bro de obra, ra fecha en la que el contratista puso término a ésta y
solic¡tará la recepción provisoria y la constitución de ia comisión receptóra.

La comisión receptora estará compuesta, por er lnspector Técnico de ra obra, er Director deobras Municipales, Director de Medio Ambiente Aseo y ornato, el Director áe sgcÉr_n, oquienes los representen.

Al acto de recepción asistirá la comisión y el contratista o su representante. Una vez verificado
el cabal cumplimiento se dará curso a ra recepción provisoria y se revantará un 

"átr'qre 
,"rasuscrita por todos los asistentes.

si no existieren observaciones, se consignará en er acta de recepc¡ón como fecha de términode las obras la establecida por el tTO enát libro Oe oUái.-

Los certificados (aprobatorios) de ros servicios externos, deberán ser entregados conantelación a la sol¡citud de la recepción definitiva.

25.1.2.Ob¡a Term¡nada, Con Observaciones.

En caso que haya observaciones sobre ra caridad o detafles de ejecución de ros trabajos, sedejarán por escrito en un Acta provisoria 
"on 

o¡iá.á"m!., a"trflanootr" y otorgando un prazorazonable para subsanarras. Este prazo no se consiaááiá c-ómo ,rr"nto de prazo, ni modificaráel contrato suscrito por las partes.
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Una vez vencido el plazo otorgado, y subsanadas las observaciones consignadas anteriormente,
la Comisión se const¡tu¡rá nuevamente, procediendo a levantar el Acta de Recepción Provisoria
sin observaciones si correspondiese, señalando s¡ las mejoras a ¡as observaciones fueron
levantadas.

S¡ al térm¡no del plazo establecido el Contratista no ha soluc¡onado las obseNaciones formuladas
por la Comisión, podrá ponerse término al Contrato procediendo de acuerdo a lo dispuesto en el
Punlo 24.2.2letra n) de las presentes bases.

Si a juicio de la l.T.O. las causales que impiden la solución de las observaciones no fuesen
¡mputables al Contrat¡sta, la Mun¡cipal¡dad podrá proceder a la liquidación del contrato, sjn
perjuicio que ésta determine adoptar otra decisión. En este caso, se exigirá una garantía por
Correcta Ejecución de las Obras de acuerdo a lo establecido en el número 19.4 de las presentes
bases.

El Acta de Recepción Provisoria Sin Observaciones, sólo se levantará cuando no existan
observaciones de ninguna clase respecto de la ejecución del contrato.

En el Acta de Recepción Provisoria se establecerá la fecha de la Recepción Definitiva, de
acuerdo al plazo que establezcan en las presentes bases.

25.2. Recepción Defin¡tiva.

Transcurrido el plazo de ciento ochenta (180) días corridos contados desde la fecha del "Acta

de Recepción Provisoria Sin Observaciones" o fecha en que el Municipio tenga por recib¡da la
obra, se efectuará la Recepción Definitiva, cuya ejecución fue contratada; la recepción aludida
se hará mediante la suscripción de la respectiva "Acta de Recepción Definitiva".

Será requisito indispensable para la Recepción Definitiva la entrega por parte del contratista

de los certificados de las instalaciones que procedan realizadas por parte de los organismos

competentes, si correspondiere.

La recepción definitiva se efectuará de la misma forma que la Recepción Provisoria, una vez

cumplido el plazo establecido a contar de la recepción provisoria sin observación alguna, y previa

solicitud por escrito del Contratista.

Al efectuarse la recepción definitiva, la Comisión Receptora verificará básicamente lo siguiente:

a) Que no existan daños atribuibles a ejecución defectuosa.

bi Que no exista deterioro atribuible a mala calidad de los materiales'

No obstante lo anterior, el Contratista estará obligado a solucionar cualquier desperfecto y/o

efectuar las reparaciones que a juicio de la Municipalidad le corresponda realizar, dentro del

período de garantía estipulado, y en el plazo que le sea sol¡citado'

EfectuadalaRecepciónDefinitiva,podráprocedersealadevoluc¡óndelagarantíaporCorrecta
Ejecución de la obra.

25.3. Prórroga Para Reconstruir Obras Defectuosas'

Lasinterrupcionesquepuedanexperimentarlasobrasa,consecuenciadelrechazodellTode
,r1"¡rl"r' " oe ejécuóión de las obras que no cumplan las condiciones del contrato, no

autorizan al contraiista para solicitar prórroga del plazo
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Hecha la Recepción Provisoria sin observación alguna y entregada la obra a la Municipalidad, la

Unidad Técnica practicará la liquidación del contrato, consignando el pago del prec¡o o el saldo
del precio que hubiese pendiente y las multas, si las hub¡ere, la que será aprobada junto con la
recepción provisoria por Decreto Alcaldic¡o, el que ordenará la suscrrpción por el contratista del
finiquito respectivo y la devolución de la Garantía por Fiel Cumplimiento del Contrato. La
liquidación se entenderá aprobada por el contratista si no formula objeción escrita dentro del
plazo de tres (3) días contados desde que se le notifique el decreto.
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El Munic¡p¡o podrá conceder prórroga del plazo por la necesidad de reconstruir las obras
defectuosas, cuando éstas, habiendo sido aceptadas por el lro no pudieren atr¡buirse a mala
fe, a la falta de atención o incompetencia de parte del contratista, sin que ello importe
aumento de precio.

25.4. Plazo de Garantía de las Obras Ejecutadas.

El plazo y monto de las garantía por la Correcta Ejecución de las Obras será el indicado en
las presentes bases; plazo durante er cual er Municip¡o mantendrá las garaniás que
caucionarán al contrato.

Durante el plazo de garantía, la enlidad encargada de su administración usará o explotará la
obra como eslime conveniente, el contratista será responsable de todos los defectos que
presente la ejecución de la obra, que no se deban a una explotación inadecuada de ellas y
deberá repararlos a su costa.

25.5. Liquidación del Contrato.

cumplida la recepción definitiva por parte de la unidad récnica del Municipio se procederá a
efectuar la liquidación correspondiente del contrato, respecto del cual se deürminará el
eventual remante del precio convenido que se deberá restitu¡r y asimismo acera de la
garantía de la correcta ejecución de la obra.

26. DE LOS PAGOS.

26.1. Forma de Pago del Contrato.

El Municipio pagará al contrat¡sta el valor de las obras ejecutadas a través de estados de pagoy de acuerdo al avance de ra part¡da terminada. Los éstados de pago, serán consiáerados
como abonos parciares que efectúa er t\/unicipio y en ningún caso ie óonsiderarán como unarecepción parcial o total de la obligación cumplida-por el cántratista.

El contratista presentará a ra un¡dad récnica por escrito er estado de pago, que será revisadopor.el lro.para su aprobación o rechazo dentro de ros cinco (s) oias"trábires-.igri"Át", .contar de. la fecha de presentación der mismo. En caso de échazo, er prazá indicadocomenzará a regir desde ra fecha de presentación der pago ."iorr,ir"áo lon t,,observaciones corregidas a satisfacción del lTO.

El estado de pago deberá acompañar los siguientes documentos:

larta de solicitud dirigida por el contratista a la Unidad Técnica.
Copia Contrato.
Estado de pago detallado según avance concordante con carta Gantt.
Factura a nombre de la L Municipalidad de Buin R.U.T. 69.072.500-2

!:-t:-0"_?:lr?!.?do de,trabajadores que se desempeñen Ln ta ejecución de Ia obra.L',rros oocumentos soricitados por er rro o mencionados por er contrato y qra a"rnnecesarios para respaldar el estado de pago.
certificado o praniflas de las institucionei de previsión respectivas, que acrediten er
t:9:^,9: Ias. cotizaciones previsionates de tos' trabajaáores que están prestando tosservtctos contratados.
certificado de ra rnspección der rrabajo, en que conste: eue no existen recramos odenuncias laborales pendientes contra lá 

"rpr"ar.
5$i:|.,?:|.x"f!1]1:T:,:¿lx:.|., de acuerdó ar estado de paso que se está cursando y

En caso de suscripción de factoring, se debe notificar a ra unrdad récnica y acompañarcopia del contrato de factoring.
Adjunta.r formurario de cumirimiento de obrigaciones raborares y previsionares de raDirección det Trabajo.

a
b
c
d
e
f)

s)

h)

i)

i)

k)
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Además al momento de cursar el primer estado de pago se requerirá el contrato firmado por la
Municipalidad y el Adjud¡catario.

La Municipalidad tendrá un plazo de 08 días para objetar la factura, en conformidad al Artículo
3, numeral 2 de la Ley 19.983.

La Municipalidad dispondrá de un plazo de hasta treinta (30) días corridos para realizar el pago
del estado de pago correspondiente.

El contratista en caso de celebrar un contrato de factoring, éste deberá notificar a la
Municipalidad dentro de las 48 horas sigu¡entes a su celebración

El pago lo hará el Municipio mediante cheque nominativo a nombre del contratista, s¡n
perjuicio de lo establecido en el número precedente.

En lo referente al pago de las multas se estará a lo establecido en el Punto 23.3 de las
presentes Bases.

27. DISPOSICIONES FINALES.

27.'1. lnterpretación de los Antecedentes del Contrato.

Cualquier diferencia en la ¡nterpretación de la reglamentación de los antecedentes indicados
en el punto 4 de las presentes Bases Administrat¡vas, serán resueltas sin ulterior recurso por

el Municipio, sin perjuicio de las atribuciones de la Contraloria General de la Republica.

27.2. Consideraciones de Orden General.

El Municipio podrá aumentar o disminuir los trabajos que se contraten de acuerdo con el

Reglamento Municipal que regula las L¡c¡taciones Públicas y Privadas y las Bases
Admin¡strat¡vas procediendo a calcular los valores de acuerdo al presupuesto entregado por el

contratista.

Toda modif¡cac¡ón al contrato (aumento o disminución de obras), será informada por el lTO, y

aprobada mediante Decreto Alcaldicio y requerirán una modificación del contrato de acuerdo a

lo consignado en las presentes bases, pudiendo mod¡ficar los plazos establec¡dos, debiendo

reempla2ar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato considerando los nuevos montos

y/o plazos.

Los errores u om¡siones que pudieren contener los antecedentes y documentos entregados

por el Municip¡o a los ¡nteresados, sea cual fuere la naturaleza de ellos, no sign¡fica alteración

de la oferta económica entregada por el oferente.

Los errores aritméticos u omisiones del presupuesto detallado no alterarán el valor total del

presupuesto.

sin perjuicio de lo anterior será responsab¡lidad del oferente revisar las correcciones y

resoluciones que se suban al sistema.

27.3. Domicilio.

para todos los efectos legales, las partes f¡.¡an su domicilio en la comuna de Buin y se

someten a la competencia de sus Tribunales'
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P ll: FORMA

FORMATO NO I

loelnncnclóN DEL pRopoNENTE

Licitac¡ón Pública

"construcción de Plaza de Juegos en villa José Miguel carrera, comuna de Buin"

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Nombre o razón social del oferente

RUT persona natural - empresa o sociedad

Dom icilio

Teléfono

Correo Electrónico

Nombre del representante legal (persona
J urídica)

RUT del representante legal (persona
Juríd¡ca)

Domicilio del representante legal (persona
Jurídica)

Página 34 de 44



E,rrrl"
:, BUIN

FORMATO NO 2-A

DECLARACIÓN SIMPLE

HABILIDAD PARA OFERTAR

Licitación Pública

"Construcción de Plaza de Juegos en Villa José Miguel Carrera, Comuna de Buin"

Por intermedio de la presente yo

representante legal de la empre declaro lo

siguiente

No haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del

trabajador, o haber sido condenado por los delitos concursales que establece el Artículo 463 y
siguientes del Código Penal, dentro de los 2 años anteriores a la fecha de la presentación de la
oferta.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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FORMATO NO 2.8

DECLARACIÓN SIMPLE

HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO

Lic¡tación Públ¡ca

"construcción de Plaza de Juegos en villa José Miguel carrera, comuna de Buin,'

Por intermedio de la presente Rut

representante legal de la empresa

sigurente:

declaro lo

a) De no encontrarse afecto a los vínculos de parentesco y otros que prohíben celebrar contratos
con los órganos de la Admintstración del Estado según lo dispuesto en el inciso 1 y 6 del Artículo
4 de la Ley 19.886.

b) De no haber sido sancionado, en caso que sea procedente, a la pena de prohibición temporal o
perpetua de celebrar actos y contratos con los organismos del Estado en virtud de lo dispuesto
por los Artículos 8 y '10 de la Ley No 20.393.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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FORMATO NO 3

ENUMERACIÓN DE CONTRATOS EJECUTADOS

L¡citac¡ón Pública

"Construcc¡ón de Plaza de Juegos en Villa José Miguel Carrera, Comuna de Buin"

Nombre o razón social del oferente

RUT persona natural - empresa o soc¡edad

lnstitución
y/o Empresa
Contratante

Tipo de
Obra

Fecha de
lnicio

Fecha de
Término

Monto
Total

Datos de contacto
(Nombre y fono

y/o correo
electrón¡co)

,|

3

4

5

6

I

I

10

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

NOTA:
> por cada obra ejecutada y que guarde relación con el rubro de la presente licitación señalado

en este anexo. el oferente deberá acompañar copia del acta de su recepción definitiva o

provisoria sin observaciones y/o recepción final de obras referidas a la construcción,

mejoramientos y/o reposición áe plazas, parques, áreas verdes y otros t¡pos de espacios

públicos.
! Se podrán incluir tantas filas como sea necesarlo.

i paá efectos de la evaluación solo se consideran las obras ejecutadas desde el año 2013

hasta la fecha de apertura de la licitación,.
> Ei oferente que no pueda acreditar experiencia deberá indicarlo en este formato.

Fecha,
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Nota: El proponente deberá considerar dentro de su oferta un plazo máximo para la
ejecución de la obra de noventa (90) días corridos, contados desde el Acta de Entiega de
Terreno.

FORMATO N" 4

PLAZO EJECUCIÓN DE LA OBRA

Licitación Pública

"Construcción de Plaza de Juegos en Villa José Miguel Carrera, Comuna de Buin,,

Nombre o razón soc¡al del oferente

RUT persona natural - empresa o sociedad

PLAZO OFERTADO (en días corridos)

Fecha,

FIRMA DEL OFERENT E O REPRESENTANTE LEGAL
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FORMATO N" 5

ITEMIZADO . PRESUPUESTO DETALLADO

Lic¡tación Pública

"Construcción de Plaza de Juegos en Villa José Miguel Carrera, Comuna de Buin"

Nombre o razón social del oferente
RUT persona natural - empresa o
soc¡edad

OBRAS PRELIMINARES

1.1 lnstalación de Faenas 1

11.2 Em lmes rovtsonos

ml 142

2.-

2.1 Letrero de obra
m' 740 62.2 Esca e Lim teza ma u tnafla

m' 7 40,6Niveles Trazado ó Re lanteo

m" 6,0424
I 1

3.-

m" o31 Hormi Solerillas

PAVIMENTOS

Ma¡c¡llo4.'.|

mlSoler¡llas canto redondo 100x2Ox6cm4.1.1

mlSolera t¡ oB4.1.2

m'z 130,9Maicillo e=5cm4.1 .3

Pavimento Horm¡ doón Estam4.2

m3 8Base Estabilizada e=1 0cm4.2.1

m'Radier Horm ón estam ado4.2.2

Pav¡mento Arena4.3
m' 284 67Pre ración com actación subrasante4.3.1

m'? 3704.3.2

71 ltm3Arena s¡n contenido de arcilla4.3 3

5.- MOBTLIARIO

unra brazosEscaño ant¡vandálico con a5.1
2untBan ueta antivandálica
IunrBasurero ti o Alameda53

35,4mlValla l\4etálica54
JUEGOS INFANTILES6.-

1unlJu o l\4od ular C26.1
unrPirámide de escalada6l

1unlUn¡verso Geodésico 40M6.3

LUMINARIAS

5unr
Poste solar Bora 30W led 6m / con

instalación71

BOTADEROó

EE GIIII
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DESCRIPCIóN / PARTIDA UNIDAD P.U. P. TOTAL

I

1.3 Cierros Provisorios I

OBRAS COMPLEMENTARIAS

uni 1l

Excavación manual

Demoliciones v retiro al botadero

HORMIGÓN

4.-

150

7 .67

I

lvlalla Antimaleza

I

2

I

I

7.-



81 Retiro de Escombros ql 1

9.- ASEO Y ENTREGA
ol Aseo y Entrega de la Obra gl 1

Costo Directo

Gastos Generales 13%

Ut¡lidades 12%

Subtotal

lvA 19%

II

Fecha,

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL
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FORMATO N'6

OFERTA ECONÓMICA

Licitación Pública

"Construcción de Plaza de Juegos en Villa José Miguel Carrera, Comuna de Bu¡n"

Nombre o razón social del oferente

RUT persona natural - empresa o sociedad

Oferta Económ¡ca Total

Valor Total Neto Valor Totál IVA lncluido
(.) $ $

Nota:
(*) Valor que se deberá ingresar al portal www.mercadopublico.cl

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Página 4l de 44
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FORMATO N'7

DECLARACIÓN SIMPLE RESPECTO A SUBCONTRATACIÓN

Licitación pública

"Construcción de Plaza de Juegos en Villa José Miguel Carrera, Comuna de Buin,,

Nombre o razón social del oferente

RUT persona natural - empresa o soc¡edad

DEC RO LO SIGU IENTE:

Yo, , en representación de la

Empresa RUT ven go en

Declarar que el servicio a entregar, objeto de la presente licitación pública, se realizará.

_ lncluyendo subcontrataciones. lndicar porcentaje

_ No incluyendo subcontrataciones.

FIRMA DEL OFEREN TE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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CAP TULO lll: CRONOGRAMA

ANEXO l: CRONOGRAMA

"Construcc¡ón de Plaza de Juegos en Villa José Miguel Carrera, Comuna de Bu¡n"

Fecha de Publicación

Desde la fecha y hora de la publicación de la
licitac¡ón en el Portal www. mercadopubl¡co.cl.

Fecha inicio de preguntas

S¡ete (7) dias corridos después de la fecha de
publicación de la licitación en el Portal
www. mercadopublico.cl. Si dicho plazo
recayera en un dia sábado, domingo o festivos,
la fecha de esta visita se dejará para el dÍa
hábil si uiente

Visita a Terreno Obl¡gatoria

Cuafo (4) dÍas corr¡dos después de la fecha de
la visita a terreno. Si dicho plazo recayera en un
dia sábado, domingo o festivos, la fecha final
de preguntas se dejará para el día hábil
siguiente.

Fecha final de preguntas

Cuatro (4) días corridos siguientes a la fecha de
térm¡no de las consultas. Si dicho plazo
recayera en un dia sábado, domingo o festivos,
la fecha de respuestas se dejará para el dia
hábil siguiente.

Fecha de publicación de respuestas

Dentro de los seis (6) dfas corridos siguientes a
la fecha ind¡cada para la publicación de las
respuestas y hasta las 14:00 hrs. Si dicho plazo
recayera un dia sábado, domingo o festivos, la

fecha de recepción se dejará para el día hábil
anterior.

Entrega de Garantía de Ser¡edad de la Oferta

Siete (7) días corridos desde la fecha indicada
para la publicación de las respuestas. Si dicho
plazo recayera un día sábado, domingo o
fest¡vos, la fecha de recepción se dejará para el
dÍa hábil siguiente.

Fecha de cierre de recepc¡ón de la oferta

Siete (7) dÍas corridos desde la fecha indicada
para la publicación de las respuestas a las
11:00 horas. Si d¡cho plazo recayera un dia
sábado, domingo o festivos, la fecha de
a uientertu ra se de ará ara el dÍa hábil si

Fecha de acto de apertura electrónica

La Comisión de Evaluac¡ón, dispondrá de un
plazo de treinta (30) dias corridos siguientes a la
fecha de apertura de la l¡cltación para evacuar
un informe con la propuesta de adjudicaciÓn o

deserción al Sr. Alcalde

Plazo de Evaluac¡ón

S uientes a la fecha de a ertura de la lic¡tación
Dentro de los sesenta (60) días corridosFecha posible de Adjud¡cación

Denfo de los siete (7) días hábiles siguientes a
la fecha de notificación de la adjudicac¡Ón en el

ortal www.mercado ublico.cl

Entrega de Garantía de F¡el

Cumplimiento del Contrato
y Oportuno

Dentro de tos quince (15) días hábiles
s¡guientes a la fecha de notif¡caciÓn del Decreto
o Resoluc¡ón de adjudicac¡Ón en el Portal

www.mercad ublico.cl

Firma Contrato

Página 43 de 44

Una vez tram¡tado el Decreto que Aprueba las
Bases.
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2'REGíSrRESE a los funcionarios individualizados en el punto N" 16.1 de las de las Bases
Administrativas, en la plataforma de la Ley del Lobby en conformidad con lo d¡spuesto en el
artículo 4 de la Ley 20.730.

3" PUBLíQUESE la presente resolución en el s¡stema de información por medio del Secretario
Comunal de Planificación o el func¡onario que este designe.

4' REMÍTASE cop¡a del presente decreto a la Administración Municipal, Asesoría Juríd¡ca,
secretaría comunal de Planificación, Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de
obras Municipales, Dirección de control, oficina de partes y secretaria Municipal.

ANÓTEsE, PUBLíQUEsE, coMUNíQUESE Y ARcHÍVEsE.

G IMO MARTINI GORMAZ
E RETARIO MUNICIPAL

ARA LOBOS
ALCAL

MUNICIPALIDAD E BUIN

-&-t

*
L

*
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